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DEL 

MINISTERIO DEL' EJERCITO 
'DECRETO 

X 
• RESEllVA y ASCENSO 

reglamentaria. el día. ooho del corriente mes y. año, 
cesando en su actual <1estino: y por hallarse en 
posesi6n de la Medalla Milital' Individual, con arre
glo a. lo dispuesto eu la Ley de' veintiséis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y c.natro, se le con
cede el empleo de General de Divisi6n en igual si
tua.ción, cou antiglledlld de la indicada fecha y con 
los beneficios que otorga dicha Ley. 

'Número 1.000¡1966, por el que se dispone que el 
(Jeneral de Brigada de Ingenieros don Tomás 
Castl'Ulón Fra, pase ti. la situación de reserva, 
concediéndole el empleo de General de División 
en die:ha situación. 

Así lo <lispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a. once de ahril de mil l1ovEwientos se
senta. y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Vengo en c1isponel' que el Genel'al de Íitígada. de I 
ltlgeniel'os <1011 ~romás Ollstrmpn Fl'a, pase a la 
,ituación de' reserva por' haber cum.plido la eda.d 

El Ministro del Ejército, 
C.\MUJO MENENDEZ 'l'OI.OSA 

(Del 11. O. (let Estado núm. 98, de 1900.) 

ORDENES. 

Estado' M.ayor Central 
del EjáJcifo 

ESCUELA DE APLICACION 
DE CABALLERIA y EQUI. 

TACION DEL EJEI!lCITO 

Curso de especialistas' en carros 
de combate 

Se CloucÍHloel 'l'ítul0 ,de Jefe do Cn· 
rro ,de Combate e Iuetruntol.' de Carros 
.. los sargentos ,de CnbuUeríll q;ue (l, 

ooniinuu(lió~ ~& relo.c1qnan: 

Sargentos 

Don Francisco Cáceres Martín. 
Don Amable Iglesias Romero. 

Don Heliodoro santana García. 
Don FulgeI}cio Gómez Soto. 
Don Carlos Peláez CabellO. 
Don Amado Manso Sanz. 
Don José Pérez Bernal. 
Don Flaustino López nubio. 
Don Jul1án Diez Platero. 
Don Manuel Garcíll Gnrcía. 
Don José Cnlvo Moreno. 
Don JeslÍs González M.orllles. 
Don l~lorlano González Bulz. 

. Don Antonio Olmo Fernández. 
Don Antonio CaZnIla Garr1clo. 
Don Juan Martín Mnl'tin. 
non Jullán llernández mena. 
Don José Gdmez AvÍla. . 
Don Alejnndro Gal1ann Bll.mírez: 
Don Antonio' Cobas Bod1'iguez. 
Don Véliro Bados Ortílgo. 
Don :nmu Met-lonero VázqUClZ. 
Don Mnnunl 1101'.l'oro, Pintado. 
'Don Mnnu(Jl MM'Un l\1tu'Un. 
DM Mltnuol Cfl.atlllo MonuD.. 
I)on Virg1Uo MOlada Piorno. 
Don Jmm Slincllez CludlJ;d. 
non 'l'llodoro MOl'ata. Sánchez. 
Don Rui'a,el Jurado Gallardo. 
Don Francisco Acabsdo Robles. 
Madrid, 20. da abril .de 1966. 

INSTllUCCION PREMILITAR 
• SUPERIOR 

. Bajas: 

Seglín comunica la Sul¡illspccción 
de la Instrucción Vromilitnr SupG1'ior, 
ha fallecido el día ~3!le novIembre 
de 1005, en Lorcd (Murcia), el uJfé· 
rez eventual del Arma de Infanteda. 
don Vicente Lla,mas Vérez, ,del Distrl. 
tQ -de Salamanca. 

Madr1d, 21 ,da abril de 1965. 

MFJNJ!!NDEZ 

Por aplIoll,cIón ¡lo lo ,I1tipuGstoeu 
el npo.rtado I~) dol .Q1lí'lO I .¡le)l /trtfon-
10 SO de lus IURtrullcioues pur11 01 neo 
Illutn:mlento y DOlIll:rl'ollo ,da lit ES(lnla. 
de complemento del Ejército, pÚ~U. 
cadas por QrCl.(\n de 2 <te agosto de 
1952 (D. O. nlÍm. 191), oausan baja en 
la Instrucción Prem1l1tl\r Superior los 
alféreces eventuales ,de .aomplemento 
que a. cqntinuaclón se relacionan, de. 

MRNÉNDEZ.· -jando de 05tentar el empleo eventual 



o. 

26 de abril de 1900 . D. O. mim. 9:r 
~----------------.---------------~- .~----~--------------

qU6 les fue c.onferido por las Ol'de· 
ues que asimismo se indican Y que
dando con el de sargento de ocomple-
mento efectivo. ' 

Arma de Infantería 

Don JOSó Acosta Fernández, del l'e~ 
emplazo de 195'1, Distritq de Granada, 
ascendido a. alférez eventual por Or
den circular de 20 de octubre de 1961 
(D. O. núm .. 256). . 

Ayudantes 

Se nombra ayudaI}.te de campo del 
General de División D. JoaqUín 60n
zález Vida1.lrreta, Segumló Jefe de 

. Tropas de la 9." Región Militar y Go
ñernador :Militar de la plaza y pro
vincia de Málaga, al teniente coronel 
de Infantel'ia. Escala -activa, Grupo 
de «Mando de Armas~. D. José Alva-
1'l:U'! Lomas, del Régimiento -de Infan
terla Extremadura nÚlll. 15. '. 

:\'Iadl'id, 22 de abril de 1966. Don José Vallhonesta Sayol,del re
emplazo de 1961, Distrito de BaTcelo
na, ascendido a alférez eventual por 
Orden cü'cularde 2~ ·de octubre .de 
1963 (D. O. núm. 252). 

Don Carlos Garriga Martorell, del Se nOfnbra ayudante de campo de! 
reemplazo de 1961, DistTito de Barce- General de Brigada de Infantería don 
lona, ascendido ~a alférez eventual por Julio Coloml.l. Gallego, Jefe de la Bri
Orden circular de 24 de octubre de gada Paracaidista, al comandante ·de 
1963 (D. O. núm .. 252}. la misma Arma, Escala activa, Gru

.4.t1l1a de A.TimerEa (~;::cala tIc Cam
paiia) 

"Don Fernando Avilés Granullaque, 
del reemplazo de 1900, lIistrito de 
Barcelona, ascendido n. alférez even
tual por O.' C. tie 31 de octulll'e de 1963 
(D. O. núm. 255). • • 

Arma ele lngentero.9 (ZaJ1adorel~) 

Don Miguel Alvttrez I.tízaro, dl11 t'e
mnplnzo de 1!l!l1, Dls1rito de lim'cel0· 
na. ascendido t1. alférez eventual por 
Orden c!rcularde 5 -de novIembre de 
lUSa (D. O. núm. 256). 

Otro, D. Angel Echevarrin Hormne
che, del t'eem!llnzo de 1963, mstl'lto de 
:Barcelona, ascendido o. alférez even
tual po¡' O. C. de 5 -de novlombre ,de 
1963 (D. O. mim. 256). 

Maül'id, 21 de übl'U ·de 1966. 

Direcd6n General 
d. Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

I~eorganizadón: 

Ml\naotl 

Paro. cubrir In. vo.(mnt0de Infl.udo 
!l01 Reglmiont.o do l)efexum A. n. Q. 
V1l.rifu! Mmlt5, o.uunoitulu, en tUl'uO 
tl0 lUU'll el nCCli6n , por Ortl(!l1 110 15 ,de 
<11101'0 de 1066 (1). O. nt\tn, 13), hed.o· 
signado al\ coronel ·lio lnilLtltadu. de 
lo. lilf4Cltln. MtlVfL, Grupo ·(10 «MIl/tao 
do MmJuIR, lJ. Antonto Albtw'nl M(). 

l'o.lflS, tt mis órdo'!1os IlIt la G.~ Región 
Ml1itl1l', plazo. do Santander, ,\leblondo 
efootuar su incorporuoión ·oon uro 
genoln. 

Madrid, ~ ode abrllde 1966. 

MENÉNPEZ 

po de «:\Iando de ArIn.'lSll, D. jesús 
Abalos liménez, nyud::mte de campo 
en el al1terior empleo v destino del 
GE'neral de Dhisión D. 'Joaquín 60n
zález Vidaur.reta. 

Mndrid, 22 de abril de 1966. 

MEN~D¡.:z 

Situaciones .. Ayudantes 
Por h'íMl' p¡¡¡;ltdo nI Ch'upo de -1lI'8-

tino dG Al'mn o Cuerpo .. , el Hellf1ral 
de BrIglído. de lnfanter!(~ D. Josó 
Alonso Alonso, ceso. t1n el ca.rgo de 
nyud:mte -do campo el comaml:wto do 
la mlsInIl, Arma, Eilenl:l uelivti, Gru
po de «Mandorle Ál'musl>, D. Angel 
tle la Cámnl'll. Zamora, que defiempe
llaba dicho comettdoen el anterior 
destino y situación <lel citado Clen¡¡· 
l'al, quedando a mis órdenes en la 
6," Reglón Militar, pInzado Burgos. 

Madrid, la2 ,de. abl'l1 de 10GG. 

M&N~NJ)F.Z 

Destinos 

r~8. Ordencls 23 de abrIl de 1966 
(1). O. núm. 92), pOl' la que fue des
tinado 01 co.pitñn ele Infantería., Es
eula áüt1vll, Urupo de -Mando do Ar
meLa», D. Enrique LQpez-Sd'rs Verga
re. o, los Batallones de Instrucción del 
Couh'o !lo Instrucoión de Uecluta.s Es
pMi-o.1!stu.s (C. 1. R. E.), eH VlJ.Oaute da 
¡mal(lutel' Arma, libre el(')oc16n, nlle~ 
vo. creación (Cuadro Permr.mente), 
quoclu. aelarado, en (Ji acuti do de que 
prd'l1Odo de lo. Unidnd do lus{ruCt:i(m 
de lo, Eflcuelll. Militar de Montaña.. 

Müdl'id, 25 do abril de 106ft 

M¡';l\I¡::NlJIIZ 

CABALLEIUA 

Trienios 
Con arreglo a 10 que determina la 

Orden de 22 de dicieI?-bre de 1950 

(D. 0, núm. :!90), Sí> COllt'ctlen los. tric~ 
nios acumulables que se indican a lU$ 
jefes, oficiales, suboficiales y perso
nal del Cuerpo de Suboficiales Espe~ 
cialistas del ENl'í'ito de Tierra que a 
continuaci.ón se relacionan: 

Die:! trienws lJOr lIcuar treinta (Ulos 
de servicio desde SI' ascenso a. sar
gento de complemento, a. percibir des-

de 1 de "mayo de 1966 

Teniente coronel -de Caballería (Es
cala acUva) D. Bruno Marchesi Fer
nández-Herce, ayudante de campo del 
'teniente General Cnstafión de Mena. 

Otro, D. Cristóbal Rubiales Carlllo
na, a mis ordenes· en la 9."Región 
Militar (Ronda, lIálaga). Rectifica
ción a la O. C. de 25 de enero {le 1%2 
(D. O. núm. 21). 

Téniente coronel de Caballería (Es
cala activa) D, Simón Lac.l'1.lz Rome
ro, al mando de la Agrupación Mix-
to. de 'Encuadl'ami!lnto nÍnu. 4, nUG\'C '. ~ 
trienios por llevar veintisiete alios de 
Sel'\i(lio destle su ascenso a oflcil'tl. a 
p<ll'cibir desde :1 tle mlbrzo de l!.lOO. 

~ 

Nueve trientos 110r llevar 1JclntiIJicte 
a lios (le serllltlfo (taslle su aSrCllll0 tt 
tJftctat,·(I. litm'tbtr desde 1 de '1na7ltJ> 

$le 1900 . 

Comanllll.nte de Cn}rnllerío. (Escala 
twtlva) D. MllllU@l PUI1!le Lópnz, ayn
r.!autn du ctnnpo del General de Divi
sión Gores l?ernánelez-Calieíe. 

Otro, D. Francisco Carrera Novoa. 
del Alto Estado Mayor. 

Otro, D. Enrique ltobert Benitei. 
del Regimiento Ligero Acaramelo .¡JI! 
Caballería Lusitatlia. mim. 8. 

Otro, D. Patricio ClltiJldo Otero, del 
Depósito Central de Remonta. 

otro, D. Manuel Díaz Bertrana, en 
51~llaci..9n do «En Servicios Civllesu 
en Las Palmas de Gron Canaria. . 

Otro, D. luan Delgado de Robles ~. 
Velasco, en situación de «Expectativa 
do Servicios CivIles» en la 1." Región 
MUltar. 

Comandanto tic Caballería. (Escala. 
activa) D. Luis Pérez Blanco. del Rn· 
gimiento Acorazado do Cabo.l1erhL 
l·'arneslo m'm. 12, ocho trienios por 
l1¡:¡val' vointicuatro afios de servicio 
desde su ascenso a. oficial, o. pOl'oIllil' 
(losde 1 tlo mayo de 1966. 

Nueve trtenío.~ 11M ZLevar vctnttstcl ¡: 
ai'W,q de servicio t1.twle 1I1¿ ascenso 11. 
of¿ciat. ct 111J'Pc'UJlr rlCII(lc 1 dc 1YW!lrl 

¡le 1!l!l6 

CO.l}jtáu tUi Cu.ll!l.Htwln. (El, A.) !1m! 
Ctu'lol'! (lo Vít:Olt Atcl!mmil, (lo lo. 1<:¡;. 
(lU(llt~ !lij Alll1mwltíu (lo W1IJlt!ltlrlll. y 
l~(!Ilit!ttíWn ¡luL l~j(¡I!(lito. 

otro, D. V1!>top tlnl:tlt1n y,'ol:llún!lI'1.. 
<lol n(~gJm1onto Acorazado de t!ttlmllt·. 
do. EHpatla. núm. 11. . 

otl~(). 1>. Mttrino Co.nga Ca.bo, dt~l 
Depósito Central de Remonta.. 

Otro, D, Luis Malina Fernández, eH 
situación de reserva en la 2. 110 Región, 
Militar (Córdoba). 



D. O. núm. 93 

Capitán de Caballel'1a. (E. A.) don 
HilarÍo Benito- Benito. al mando de 
la Unidad de Autos de la Brigada de 
Caballería J'arama, nueve trienios por 
llevar veintisiete años de servicio des
de su ascenso a. sargento, a perCibir 
desde lde abril de 1966. 

otro, D. Mateo Sánchez Robles, en 
situación de reserva. en la.. 'l.a Región 
Militar (Ciudad ROdrigo. Salamanca), 
nueve trienios por llevar :veintisiete 
años de servicio desde su ascenso 'a 
oficial, a. percibir desde 1 de abril 
de 1966. 

Otro, D. Pablo Toledano Centellas, 
en situación de reserva en la. 1." Re
gión :Militar (Madrid); nueve trienios 
por llevar veintisiete '3.110s de servi
cio desde su ascenso a. oficial, a per
cibir dl'sde 1 de febrero de 1966. 

Otro, D. Sulián í\:Iartínez Fernán
dez, en situación de «En Servicios Ci
viles» en la. 6." Región Militar' (Bur, 
gos), ocho trienios por llevar vein
ticuatro años de servicio desde su as~ 
censo a sargento, a percibir desde 1 
de mayo de 1900. 

Oiro, D. Antonio Sánehez-Monge 
Montero, del quinto Depósito de Se
mentales, tres trienios por 11e'\11r nue· 
ve afios de servicio desde su asc¡¡.nso 
Q. oficial, a. percibir desde 1 de no-
viemhre do 1!J6&. '" 

Tres trlenios por nevar nueve etlio:. 
de sertllcfo desde su ascenso a sar
gento, a percibir Ileslle 1 de mayo 

¡le 1066 

Tonilmte do Caballería. (E. A,) don 
Antonio ¡,e6n Co:rmo¡1a, del llegi
miento Ligero Acorazado de Ca.balle
ría Sagunto nóm, 7. 

otro, D. Martín Castr.illo Martíncz, 
del Hegimiento Acorazado de Caba· 
llería ESllaiia núm. 11. . 

otro, D. Vioente Méndoz Gajate, ,de 
la. Agrupación de Tropas N6madas 
del Sahara • 
. Otro. D. Eulogio Pantión Vélez, de 

la. Agrllpaci6n de Tropas Nóma.das del 
Sallara. 

, Teniente auxiliar (le Caballería don 
Diego Contreras Matos, de la. 1.1\ Zo
na. de . la. Instrucción Pl'emilitar Su
perior, nueve trienios por llevar vein
tisiete 8.110s de servicio desde su as
censo 'O. sargento, a. percibir' desde 1 
de diciembre de 1965. 

NUe1JO trient/;s 1JOr llevar veintisiete 
aftos (Le servicio desde s1t ascenso a 
saroento, t¡ ;[Joratbtr deslle 1 ele a.brtt 

de 1966 

26 de ab1'11 de 1966 

do, en situaoión de disponible en la 
2.a Región Militar (Badajoz). 

otro, D. lViiguel Ba.eza González, en 
situación de disponible en Canal'las 
y en comisión en las F. A. R. M. 

Otro, D. Má:ximo Domínguez de la 
Fuente, de l;J. Zona de Reclutamiento 
y Movi.Iizaeión núm. 84. 

otro, D. Lucas Vilnmbrales Sáez, 
de la Instrncción Premilitar Superior, 
Distrito de :Madrid. 

Nueve trienios por llellar veintisiete 
allos de servicio tiesile su ascenso a 
sargento: a percibir desde 1 de mayo 

de 1966 

Teniente auxiliar de Caballería don 
Isidro Asenjo López, en situación de 
disponible en Melilla y agregado al 
Regimiento Ligel'o Acorazado de Ca
ballería ., Alcántara núm. 10. 

Otro, D. Felipe Martinez García, del 
Grupo Ligero de Caballería IX. 

Teniente au::...'iliar dé Caballería don 
AndFC'S .CamelIo Morán, en situación 
de disponible en la. 1.& Región Mi. 
litar, o~ho trienios por llevar vein
tiouatro afios fle servicio desde su as
censo l1. sargento, a percibir desde 1 
de alJl'I1 de 1000. I{ectifiM,ción a. la 
Or,}('11 circular de 16 de a.bril de 1006 
(D. O. m)m, 88). 

SUBOl~ICIALES 

Rrlgt\da da .caballería D. Josó .1 .. e
chado RomAn, del Regimiento Ligt>l'O 
Acoraza.do do Caba.IIeria. Montesa mí
mero 3, nueve tl'ienl.o~ por lleva.r 
veintisiete afias de servicio desde su 
áscenso a sal'gento, a percibir desde 
1 de mayo de 1006. 

Sargento primero de Caballel'fa. don 
Antonio Garc!a. García., de In, Acade
mia. Auxilial' Militar, cuatro trienios 
por llevar doce a.fios cte' servicio des
de su áscenso a snrgento, a percibir 
desde 1 de mayo de 1966. • 

Tres trien~os por llevar' nueve afios 
de servtcio desde su ascenso a sar
gento, a 1}(lrci.bt.r desde 1 de mayo 

de 11>66 ' 

Otro, D. Jos(- Mora Ara.ujo, del Re
girniento Ligero Acoruzado de Caba
lleria. Alcántara mimo 10. 

Otro, D. Miguel f'(¡mez de las hi::' 
ras, del Regimiento 11i~ero Aeorazado 
de Caballería Alcuntal'll. mlm. 10. 

Otro, D. José Piil'í'z !Jemal, del Re
gimiento Ligero A('orazado de Caba
llería. Alcánta:ra nlim. 10. 

Otro, D. Fulgeneió tiiiml'z Soto, del 
Regimiento Ligero Acorazado de Ca
ballería Alcántara núm. 10. 

Otro, D. Heliodol'O ·Santan3. Gamia, 
del Regimiento l¡igero Acorazado de 
Caballería. Alcántara num. 10. 
0, otro, D. Emilio· Sanchaz Serrato, 
del Regimiento Acorazado de Caba-
11e1'1a. Espalla. núm. 11. 

Ot1'O, D. Jesús Alonso Pérez, en si
tuación de dispónible en la 1. Re
gión Militar, plaza. de Madrid. 

Otro, D. Albino Bermejo 1\lesone1'o, 
del Regimiento Acorazado de Caballeo 
ría Faruesio núm. 12. 

Otro, D. Amado :\lan50 Sanz, del 
Regimiento A:eorazado de Caball(>1'ia 
I?al'nesio mimo 12. 

Otro, D. Carlos PE'lállj'l Cabello, del 
Regimiento Acom:t.ado ·de Caballerín 
¡.'ul'llesio núm. 12. 

Otro. D.' JOIl(luiu t:umpos Molilllt, 
ue 10. .\~rullaeil!'!! di' 'l'1'Opns Nómadas 
d(ll Snluu'll., 

Oh'o. lJ. Luis ,zal'ugoza ¡Orlar, do 
13 2.- ZOHn. de la Illsn'lJ(!c.ión Premio 
Utal' SupGrlor, 

otro. D. Antonio Mendozll. flirnldo, 
del Cenft'o de lnstrlwdón de Heclutwi 
mlnH'ro 2. 

Otro, D. Manuel Medlnn Isaac, 1M 
Centro de Instl'UCéhín de Reclutas m1· 
mero 2. • 

Otro, D. Fl'aunj!>eo Montes Muiioz, 
del Centro de Inst1'll(!ción de Reclutas 
número 16. 

Otro, n. I1!lefonSlo Homero Fernáll
dez, del Grupo Logílitico XXI. 

Otro, D.Alfonso Múndez Marcos, 
de la Escueln. de Automovilismo del 
Ejúrcito. 

Otro, D. Juan Martín Cayero, del 
Grupo de Automovilismo de Cana.-
rias. • .. 

Otro, D. José Inge.lmo Hernández, 
del Museo del Ejú¡;:cito. 

Sargento de Caballería. D. Domingo , 
Domi'ilguez Romero, de la Escuela. de ,CUERPO DE SUBOFICIALES ESPECIA· 
Aplicación de Cubn.n~r1a. y Equitación I,ISTAS DEL EJERCITO DE, TIERRA 
,del Ejército, Un1dadde Instrucción. ' , 

Otro. ll, Jesús López' Gómez del Bl'ignda. especialista. paradista. don 
Regimiento Ligero Acorazado da Ca- J?séCampoa P.llez, (le~ tel:cer llepó· 
baller.!a Montesa ri(¡m, !l. Sito do ,Se~ental(Js, scns tllenios por 

()tro, 1). ¡oslla CUbero Gascón, ,del llevar dleclOu~lO ulio;; de servicio des
Regimionto Ligero Acorazado tle Ca. do la cOl¡ueslon dol [meMo de sargen-
ballería: Montesa. nüm. 3. to, :J. perciblr"cleSde 1 de ma.yo de 196ft 

otro, D. Jo¡.¡ó ZalHJ.la. Buft6u, del Re. Ot;o, n., ~clix Mal!ito manco, del 
Temiento itUXilillr de Callallerfí1 don gimiento Ligero Acol'll.zn.do do Ca.lla.. CtUu to Dopusito de :<ll1mento.lB5, Chio 

l"l'ttnMsco Ma1'1n Ge.sco., del Grupo r.Ji. l1erín. ¡,usitaIlI!l. mim, !j, co tr!(\ll!cH! por lloval' (.!ulnée afió:; 
gero do Gn.lmUllrÍ11 l. Otro, n. VitltOl'Ül.iIO l'1r!(il' MOl:fllllo. do HHl'vlcl0 (1(1i'\(io l\lo t:Qt!flN¡J(¡11 cM 

ot.l'O, D. pjatohnn Mrmmo StUltlttltl., d¡li Ho¡dmicmto A(1());'ttzll.tlO UH Ctibu.. HiW1t.IO Ilfl llnrgento, n. po1'(}1b11' !learlo 
en f!1.tutl.ciém do ,d1ApOnihl€1 ~m la t;\,1I ].\(\- 110r!U. Nlunrulcl.¡¡. núm. O. 1 ¡lo mayo de l11tltt 
~lón Mtlitlu' y tl,gl'PA'III!O {tl GrUllO I"i. Otro, 1), F'Qdorleo ()sto5 Stíl1(~hev., dol 
8&1'0 ,de Caballería. V:III. Regimiento Llgel'o A(lorazl1(10 do" C!l.-

Oh'o, n, l'tltlt'o MIl,!'()OA Simnl, en sI· bn.ller'ío. AIMntarn. mlm. :W, 
EStCALA Pro COM1}Ll'~MlilNTO 

tuación de < en 1'0. 1,1\ He- Otro, 1), Sll.lvadol' Sl1va Magdalano, AgrUl}(wión TemllQrfl~ Mttitar para 
gí6n Militar id). del Regimiento Ligero Acorazado de Bervicios Civiles 

Otro, D. Fernando Bragado Garata, Caba.llería Aloántara m'lm. 10. 
en situaci6n (1¡¡; disponible en: la l." .otro, D. Peclro Rodríguez Hernán
Región Milita.r (Madrid). dez, del Regimiento Ligero Acoraza

Otro, 'D. Ulpiano Alvarez Mancha. do' de Caballería. Alcántara núm, 10, 

Brigada ,de complernento de Caba
llería D. Fernando Fuentes Lozano, 
en sitUfj,ción de reemplazo voluntario 



en la l." Región Militar (Barcelona). 
nueve trienios por llevar veintisiete 
años de servicio desde su ascenso a 
sargento, a. percibir desde 1 de marzo 
de 1966. 
• otro, D. Francisco Duque Ga.rc!a, en 
si1;uación de colocado en la 2." Región 
Militar (Llera, Badajoz), 'nueve trie~ 
n10s por llevar veintisiete años de 
servicio desde su ascenso a sargento, 
a,. percibir desde 1 de abril de 1966. 

otro, D. Pedro Martín Puerto, en 
situación de reemplazo voluntario en 
la 1." R~gión 1\filUar (Salamanca), 
nueve trienios por' llevar veinüstete 
'afios de servicio desde su ascen~o a 
:sargento, a percibir desde 1 de abril 
de 196/t 

,otro, D. Angel §lalazar Izquierdo. 
en situación de· reemplazo volunta
rio en 1804.'" Región Militar (Barce
lona), nueve trienios por'llevar vein
tisiete años de servicio desde su as
{lenso '!t. sargento, a percibir desde 1 
de mayo de 1966. 
. Madrid, 20 de abril de 1966. 

MENltNJ)¡¡Z 

ÁJR,TILLERIA 

Vacantes de destino 

lJe libre elecciqn. 
Para coronel dl Artillería de la Es

coJa activo.. Grupo de «Mttndo de Ar
mas», en lo, Jefatura de Artillería. del 
Ejército (próximo. a quedar vacante). 

Documentación: Insta.:qcia y Flcba
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo <la admisión de peticiones: 
Quince días báblles,cont!l:dos a par
tir de la fecho,. de la pt(b!ica.ción de 
la. presente Orden en el DiAxmi OFICIAL. 

Ma<lrld, 22 de. abril de 1966. 

MEN~DEZ 

Destinos 

Para cubrir la.. vacante de teniente 
coronel o <lomundante .¡l.e cualquier 
Arma, de lo. EscoJa flCtiVIl. Grupo de 
«!)ost!.no de Arma o Cuorpo». 0, ,en 
su deteoto, -da In. Esco.ht {¡omplemen.
taria., plantilla eventual, nuevo. Cl'ea
ción. para. juez <lel Juzgado Mi11tnr 
J~llp('loial Permnnente"de Znrngoza. 
anunoladn en tm'no dtl oonourso POI' 
Orden de. 10 de tel1rerode. 11¡(lG 
(l'J. O. 1\úm. 85). se dílsUnll.. oon Ca
't'l!.otel' voluntario, nl tOlltlltitO cm'ou~l 
<le Artillería, EIHlnlll. Il.Clt1vu., Ol'UpC) dG 
'{(Destino -do Arm.o. o CUf!l:'po, 1). Amnn-
1110 Arco MatlJón. d,el Con13e30 Supre-
tilO de J'ust1ctu. M1l1tar, " 

Madri-d. 1& ,de a.bril .¡le 1966. 

MEN~NDEZ 

26 de abril de 1966 

Para cubrir la vacante de teniente 
coronel o comandante de cualquier 

D. O. nÚln. 93 

Matrimonios 

Arma. de la Escala activa, Grupo de Con. arreglo a. lo dispuesto en la. 
«Destino de Arma o Cuerpo., o, en su Ley de 13 de noviembre de 1957 (DrA
defecto de la Escala complementaria, lno OFICIAL núm. 257) se concede li. 
planti~a eventual, nue,ra _ creación, cencia para contraer' matrimonio aL 
para Juez del Juzgado l\filitar Espe- teniente de Artillería Escala activa 
cial Permanente de Huesca~ annncia- Grupo de «},fando de Armas., dO~ 
da· en turno de concurso por Orden José del Río M:ercbán del Centro de 
de 10~e febrero. de 1966 (D. O. nú- Instrucción. de Reclnt~s núm. 12, con 
mero 35), se destma, con carácter vo· doña N1l.tividad Rodríguez Quiróga. 
¡untario, al coman<lantede > Artille- l\Iadrid, 25 de abril de 1966. 
ría, Escala activa, Grupo de «Mando 
de i\rmaslO, D. Fidel Villarroel Meri
no, de a' a mis órdenes en la Ii.& "Re-
gión l\filitar, plaza de Huesca. . 

Mádrid, 19 de abril de 1966. 
. 
" 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
listas del Ejérci~o de Tierra 

Situaciones 

Para cubrir la vacante de secreta-
riode Cansas para. capitán o teníen- Nombrado por Orden de la. Presi
te de cualquier Arma. Escala activa, denoia del Gobierno de techa 6 da 
Grupo de «Destino,de Arma o Cuerpo". abril de 1966 (D. O. núm. 90) el sal'· 
o en su defecto, de la Escala auxiliar, gento primero especialista mecánico 
plantilla eventual, nueva oreaciÓll. ajustado!" .de armas D. Francisco Fra.
para secretarios de Causas del Juz- mií Carillo, da las Compal1ías Móvi· 
gado Militar Especial Permanente de les de instruotores de la. Gua.rdia Te
Madrid, anunciada en turno de con-:. rritorial de la. Guinea. Ecuatorial, pa
curso por Orden de 10 de febrero de re. ocupar la. vacante eXistente en 
1966 (D. O. núm. 35), se destina. con la Guardia Terrijoria.l de d10110 terI1-
carácter voluntario, al capitan o.uxi- torIo, anuncia.da. por ooncul'SO publ1· 
lia.r de ArtUler!a D. Sebll.stián Garcra oado en el «Boletín Oficial. de 1 de 
Llorente. de la Zona de necllltamlen- febrero último, queda. en la situación 
to y Mov.!lizo,ción núm. 53 (Teruel). de en servicios espeCiales en las con* 

Madrld, 18 (le abr!1de 1966. éondiclones que para. los comprendí-
• dos en el Grupo de destinos da ca-

l\IIBN~NJ)EZ rdcter mmtar se determinan en el 
articulo séptimo del Decreto de 20 de 
septiembre de 1965 (D. O. núm. 223). 

Para. cubrir la vacante existente en 
el Grupo Mixto de Artmería del Sa
hara, y con arreglo a. 10 dispuesta 
en la Orden de 21 de abril de 1961 
(D. O. nt~m. '!}G), se destina, con ca
rácter voluntario al teniente de Al'
tilleria, Escala activa, Grupo de «Man
do de ArmasJ, D. Ricardo Samanta. 
go L1zaur, del B. l. R. mim. 1, vi- , 
niendo obligado a ocupar dicho des
tino durante dos a:t'!os, a contar des
de la :lecha da su incorporaCión¡. 
Continuará en dicho Batallón de Ins
trucción de Reclutas hasta la incor. 
poración a su nuevo desUno en 1 de 
Julio del presente 0.1'10. 

Madrid. 21 de abril de ·1900. 

Madrid. 23 de abril de 1966. . 

MENilNDEZ 

Eseala de complemento 

Bajas 

Según comunica la Autoridad res. . 
pectiva de la 5." Región Milttar, ha '\ 
fallecido el día 9 de a.bl'il de 1000 en 
la plaza de Zaragoza, el capitán de 
complemento de Artillería, D. Manuel 
:f1meno Salanova, en situa.eión <le 
colocado, en las citadas Región Mi. 
litar y plaza. . 

Madrid, 21 de a.bril de 19G6. 

MEN!:lNDl;% 

Para cubrir, ·en turno de provisión 
normal, la vacante de teniente au. Retiro. 
xiliar de o.ualqu1el' Arma, existente 
eu la Base de Parques y 1'allGres de 'Por haber oumplido 1't1. edad ragla
Automovilismo (la la 3." ntJgil~l1 Mi· mentarla en las fe(Jhas que se indi. 
Lital', anllucl.o.do. P01' Ordell do 17 de dan, pa.san o. la situación de retirado 
filllrZti ,Q() lU60 (U. O. mim. ¡jU), se los of1ol!l,los do complemento de Ar. 
destina, con (l{l,rúoter vol\mtttl'lo, al tmeríll, pertenecientes a. la Agrupa,.. 
de dlclloempleo y Escala de Al'tllle· alón 'l'ompOi'ltl M1l1tar ;para Servioios 
da n.· l·~lu(l!o Mmlin Moyano,de dis- Civiles, qua o. continuación se rela,.. 
pon1ble en la. S.I\ Región MiUtllr, pla,.. oiono,n, dobiendo llo.cérseles por el 
lila d,e AltcantG, inst!uotOl.' de Auto- Consejo Supremo de :rust1cla M1lltar 
.movilis:mo. Derecho 15l'eterente. el set1alamiento del llabel' pasivo que 

Madrid. 16 de abril de 1966. les corresponda, previa propuesta. re
glamental'ia. 

M!m'¡OO)ÉZ Cap'itán da complemento de Artille-



D. O. mimo 93 

'ti 
ría. D. Serviliano G ó m e z PiIiillos, 
cumplió la edad reglamentaria el día. 
00 de abril de 1966. 

Teniente de complemento de Arii
nerra D. Alejandro Herrera. Recio, cum
plió la. edad reglamentaria. el dia 26 
de marzo de 1966. ' 

Otro, D. BIas Olivas Martínez, cum
plio la edad reglamentaria el dia 14 
de abril de 1966. 

Otro. D. losé Contreras Delgado, 
cumplió la. edad reglamentaria el día 
15 de abril de 1966. 

Otro, D. Antonio. Zorrilla ArtidiellO, 
cumplió la edad reglamentaria el dia, 
16 de abril de 1966. 

Otro~ D. losé Casanova casanova, 
cumplió la edad reglamentaria el día 
19 de abril de 1966. 

Madrid, 22 de abril de ¡966. 

-

MENÉNDEZ 

INGJ3NIElROS 

Ascensos 

cumplidas las Condiciones que de
termina. la. Orden de 12 de abril de 
1940 (D. O. núm. 83), y con arreglo a. 
10 dispuestQ en el articulo .2.0 de la 
Ley de U de octubre .¡le 1942 (DIABlO 
OFICIAL núm. Bi1) y Orden de 28 de 
septiembre de 1954 (D. O. núm. 222), 
,.se declara. apto para el ascenso y Se 
6SCiende al empleo de teniente coro
nel de Ingenieros. Escala comple
mentarla, con antigüedad de 17 de 
septiembre de 1963, al comandante de 
la misma Arma. y Escala D. luan Pa.· 
lomino Farii1as, a.yudante de campo 
del General de D1v!sión D. Domingo 
Berrio Indart, Vocal del' Consejo Su
perior de Acci6n Social. continuando 
de ayudante de dicllo Gerrera,l. 

Madrid, 25 de abril de 1p66. 

MENÉNDEZ 

Por reunir la.s condIciones que de
termina el parrafo segundo del artícu
lo 4.0 de la Cey de..21 de julio de 1960 
(cC. L .• núm, 221), se asciende al em· 
pleo de subteniente de Ingenieros, 
con antigüedad de 11 de abril de 1960, 
a los brigadas del Arma. que a con
tinuación Se relacionan, continuando 
en suS actuales destinos y escalafo· 
ná.ndose en ,el mismo' orden en que. lo 
estaban en su anterior >empleo. 

Don 10sé Cl.l.ste.:llo. Guiza. 
Don FIc1el Mutloz Aguila.. 
Don ClementIna Ramos Pascual. 
Don Angol Arce Sdez.· 
MMrid, 23 do abril do 1900. 

26 de abrllde 1966 

don losé Camón Gironza, "':rete de 
Transmisiones del Ejército, al coman
dante de Ingenieros, Escala !le.Uva, 
Grupo de «Mando,de Armas», D. An
tonio Romano Tetesa, que desemp'e
fiaba. dicho cometido en el anterior 
empleo y destino del citado General. 

Madlid. 25 de 'abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

eventual, a. la Jefatura de Ingenie
ros del Ejército el teniente auxiliar 
de Ingenieros D. Francisco tIoral 
Martos, de disponibls en la l." Re
gión Militar, plaza de Madrid. De
recho preferente. . 

Madrid; 23 de a.bril de 1966. 

M~E'.l 

'c 

Vacantes de destino 

De libre elección. Segunda convo-
Para-'cubrir las vacantes anuncia- ,catoria. . . , 

das en turno de provisión normal Para,tenieIite de Ingenieros (Escala 
por Orden de 1 de marZQ de 1966 activa), Grupo de ~fando de Armas» .. 
(D. O. núnÍ. 51), pasan destinados existentes en el Regimiento de Movi
con carácter voluntario y en planti- lización y Prácticas· de Ferrgcarriles. 
lla eventual, a las Jefaturas del Arma para las Unidades que a continuación, 
que se indican los jefes y oficiales de se indican. 
Ingenieros (E. A.), Grupo de .iMando 
de Armas»~ que a continuación se re
lacionan: 

Para. ell.er Batallón, 3." Un ida ét 
(León}.-Dos. 

Para el 5.° Batallón, 11 Unidad, ;Des
A la lefatu:ra de Ingenieros deZ tacamentQ de Alcázar de San Juan.-

Ejército Una. 
Para el 6.° Batallón, 15 Unidad (Cór-

Comandante de Ingenieros D. Cal'- doba).-Dos. 
los Rodríguez González, de a mis ór- Documentación: Instancia '1 Ficha
denes en la 1." Región Miltta.r, plaza resumen ajustada al modelo publica
de Madrid (derecho prefel'ente). do por Orden de 25 de marzo de 1961 

Capitdn de Ingenieros D. LuIs Sas. (D. O. núm. 73). ' 
tre Mutloz. del Batallón Mixto de In~ Los petiCionarios quedan dispensa
genleiros núm. 1 (derecho preferente). dos del plazo de mínima. permanencia 

Otro, D. J'uan Cacllinero Reina, del en sus actuales destinos a efectos de 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú- petición de estas vacantes. 
mero 6 (derecho preferente). Plazo de admisión de peticIones ~ 

Diez días hábiles, contados a partir 
A Za lefatura de Transmtstones del de la techa de publicación de la p1'e-

Ejército sente Orden en el DIAlUO OFICIAl .. 
Ma.ñr1<l, 23 <le abr11 de 1066. 

Comandante' de Ingenieros D. :ruo 

lián Debén larque, de a mis órdenes 
~n la. 1,1\\ Regi6n Mil1tar, .plaza. de Ma
drId ~derécho preferente). 

Gapltán de Ingenieros D. Antonio 
Sanmamed Irland, del Regimiento de 
Tra.nsmisiones (derecho preferente). 

Madrid,. 23 de abrIl de 1966. 

MENÉNDSZ 

Para. cubrir la vacante de capitán 
o teniente de la' Escala. activa, Gru. 
po de eDestino de Arma o Cuerpo., 
o e.n su detecto de la p:scala auxiliar, 
plantilla -eventual. nueva. creación, 
anunciada 'por concurso por Orden 
de 10 de febrero >de 1966 (D. O. núme
ro 35). pasa. des~inado. con carácter 
voluntario para secretario de Cau
sas del Juzgado M1l:1tar Especinl Pe1" 
manente de Madrid, el capitán auxl· 
lia.r da Ingenieros D. Clemente Oon 
zález dal Ca.bo, da la Zona de ne
clutll.mietlto y Movi11zM16n :m'tm. O:!. 

MMr1d. 23 de abrll do 1966. 

MEN~NllEZ 

Nombre y apellidos 

Vista la instancia promovida por e.t 
oa.ballero alférez cadete. de la. Ana,· 
demla de Ingenieros D. Francisco 
:Vich Landa. <ln ::;úpl1ca de que se le 
conceda la rectificación de su nomo 
bre, y hILJ:¡Umdose comprobado docu
mentalmente el derecho qua l~ asis
te. se dispone, da acuerdo con la. Real 
Orde.n circular da 25 da septiembro& 
de 187R (<<c. L.» mimo 288), que illl lo 
sucesivo figure con el nombre de Ja
vier, debiendo hacerse' las anotacio
nes correspondientes en la documen~ 
taei6n militar del interesado. 

MadrId, 23 de abril de 1966. 

MENtmOE?: 

Asimiladone~ 

POr reunir las condioiono! que de· 
termina. la normll Bclta tIe la Ordnu 
de 20 de octubl'O do 1942 (l), O .• n'· 
mero 2M), aclarada. por la d~ 10 dft 
enero de 1945 (D. O. m\m. 7), se con· 

Para. cubrir lo. vacante annnoi.¡¡,., cede la. asimilación al .a:mpleo deo! 
da en turno de provisi6n normal brigada. en la torma que estableuo la 
por Orden de 1 de marzo de 19G6 Orden de 14 de marzo de 1942 (J)1Anm 

Se contirma. en el cargo de aYUdan. (D. O. nüm. 51), pasa. destina:do, con OFIClALnÚln. 64). nI sargento mneR-

Ayudantes. 

ta de campo del General de Divisi6n _caráCter volunta~lo y '~n ,plantilla tro de Banda de Ingenieros D. 'Martín 
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Alonso Martín, de la Agrupación Mi1\:- los ofiellles de complemento de In
ta d& Ingenieros de Alta. Monta11a, genieros pertenecientes a la Agrupa
con antigüedad de 21 ele mnl'zoe de 1966 olón Temporal Militar para. 8enie,ios 
y eff'ctm; económicos de 1 de alwil Civiles que a. contimiación se relacio-
de 1966. . 11:m, debiendo llacl.'l'seles por el Con-

Madrid, 23 de abril de 1900. sejo Supremo de Justicia. ~Iilit~l" el 
sel1alamiento de haber pasivo que les 

:\IENÉNDEZ' corresponda. previa. propuesta. regla
mentaria. 

Cuerpo de SttooUciales Especia: - Et <lía. 1 (le «lnil de 1966 

listas del Ejército de Tierra Capitán dE' eompIE'mento D. 'Tea do-
ro Bodega. López. 

Prórroga de edad 

Con arreglo a lo que deíern;lina. el 
artículo 12 de la_Orden de 3 d? enero 
de 1958 (D. O. núm. :ro), se concede 
prórroga. de edad para el retiro llasta 
los -ses'enta. y dos años, al subteniente 
especialista. mecánico ajustador de 
máquinas y herramientas D.e Francis· 
ca Martínez Gabarrón, con destino en 
el Regimiento de la nual'di:~de Su 
ExcelenCia el lefe del Estado y Ge· 
nel'nlisimo' de los Ejércitos. . 

Mildrld, 23 de abril de 1966. 

:\iENtNDEZ 

Situación de reserva 

Otro, D. Cesáreo de Pedro BIas. 

~'~ clía 4 de abrn <le 1966 
" 

Teniente de complemento D. Anto
nio Franco Rivera. 

El día 8 de q:bl'il de 1966 

Capitán de complemento D. Franeis
(~O Polo López. 

El (Ua 1~ de abril (le 1966 

'feniente de ('.omplemf>nto D. Julio 
González Ranjuún. 

Madrid, 23 de abril de 1966, 

MENtNIlEZ 

AIl'IlJ,tlldón Temporal Miniar 
Con nrreglo It lo llispuesto pn t>] para ServlclOfl CivIles 

Ol'HíMo 2.0 de lo. Ley de 17 tIa julio • .. 
¡le 1953 (D. O. nítm. 161), SE' I~ontw¡l('.! . Por hallo.rse incluido en los belle
con carácter hanorifleo. el omplpo dH !Hllos que otorg¡\ el apnrtfulo d) dol 
üOUltUldnnte, con antigiiNhul (11) 22 ¡to !~l'tículO 1.0 de In I .. ey 105/11l63, .se le 
marzo !la 10GO. nI caplt¡in do Ingenie· 1l!COll0ce 01 empleo de tenien~e d~ ,lO. 
1'01'. en 'sItuacIón !le 1'11¡';C't'Vtt. 1),Al- Escala 'Ile complemento de l,l. AgI.U
varo Lastra Alval'(~z, Hon l'esWencio. pución Temporal Militar, ilon el nus
'en la 7." Regl(¡1! Militar, plaza de Val. r!l? ellr(tcter honorífico que en la ne-
dunctel (Saiamunca). tuaUd(td, y con~ antigüedad do 19 ~e 

Madrid 23 fin nl1l'il d(' l!l()(\. tUr.iembre de 1009, al alférez de Inge", 
, ". nieros .de In mencionada EscoJa 'Y 

MENÉNI>EZ. Agrupación D. Avslino Alonso Garcio., en situación de colocarlo en la. 6.'" Re
gión MUito,l', plazo. de Hernani (Out
pttzcoa). ' 

Servicios civiles Madrid. 23 ·de abl'll {le 1966. 

Matl'ltnontoll 
MIlN~NJ)EZ 

D. O. mim. 9S 

INGENIEROS DE ARMA" 
MENTO Y CONSTR.UCCION 

Matrlmomos 

Con arreglo a lo ,dispuesto .en la. 
Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. numo 25'7), se concede licencia 
para contraer matrimonio al teniente 
coronel de Ingenieros de Armamento 
y Construcción (Ra.,ma. de Construc
ci-n y"Electricidad) D. Rafael Gómez 
de TIreta, dél Alto Estado Mayor, con 
doña María. del Carmen Merino. y 
Hernández. 

lIadrid, 23 ,de abril de 1966. 

MENtNDEZ 

Destinos .. 
Pura cubrir In vacante nnunéiada 

en segnlldo,· convocatoria. en 'turno de 
eomml'SO por Orden de 11 de marzo 
de 1966 (D. O. núm. SO) pa.sa destina
do, con carácter forzoso. al Servicio 
de Normnl1zaclón Militar de este Mi
n1at~rio el comandante de IngenIeros 
ile Armnmsnto y Construcción (Rnma. 
(le Construcción y Electl'lcldn.d) don 
l~o.hlo Padilla Snnchiz. de a. mis Ól'
denes en In. 4.- Reglón MUltar (plaza 
de Bnrcelona). . 

Madrid, 23 de ab1'11 de 1966. 

MENÉNDEZ . 

Ayu(lantes 
DeliltlllO$ 

Partt cubrir lo. vacante anunciada 
cm turno dG provisión normal por 4 
Oi'den ·de Sl de marzo de 1966 ' 
(D. O. núm. 76), pasa IlestlnMo, eon 
carácter voluntario, al Batallón de Con arreglo n lo ¡l!spu p.Mf o on la. L(>y 

ell·la de novicmltl'(1 de l!li'!7 (D. O. rlúmc~ 
!'o :257) y ()1'r1011 (h~:t7 !le octl¡hl'O de 1958 
(f). O. núm. 251), 110 {;OlHJe<le !icen
CiCI para. contraer mn,trImonio al (:n
pitáll de Ingenieros (¡.j. A.), GrUllO do 
«Ma.ndo de Mmas», D. l"clipe Gordún 
Dfm~, en sit11ll.ci(m (In en Sel'vicios 
Givilesei1. In 7.tl. ltegUm Millt!ll' (pIn.· 
!l1l. de 1.13611), con tlOX11.~ M!l.l'Ílt 1M l'Ju. 
~l'lll'lo llotlrígUll!l FN'l'l't'ml. 

Delrtbl0B Automovilismo del Stthnra. el capitán 
. auxiliar ,de Construcción y Electr1ci-

1'01' lw'·esldo.fles !lel set'vicl0, y en dad D. Rogelio Lozano Go.vilán, de la 
uso <lo 1a.s atribuciones Qne me con· Base de. Pal'que!'! y 'l'ttlleres de Auto
riOI'(l el articulo 2.0 ·de bu Orden de movi11smo de la. 4,& l'tegión Militar, 
t de juliO de 1952 (D. O. mlm. 1411), viniendo obligado 11 ocupar .cHcho des
{{uorla l'llodificalla la Orden (le 1(; de tino ·duro.nte dos afios y efectuq..ndo 
ahl'H de 1006 (D. O. núm. 1)7), en el su 1ncorpornci6n con urgenciIL, 

MMrid, i2:1 do alJl'1l 11(\1\100, 

M¡~N¡~Nímz. 

;Escala de complemento 
RetirOIl 

Palian a. lo. situación ele l'otiratlo 
por habol' cumplida la eda(l l'egla:t";1en. 
taria en las fechas qne se Jndioan 

l'lOl!tltlo tia (1ml qU(J(!íltl sin afer.to los MMl'l,d, 2:1 de ubrll ·do 1066. 
dt1gt.iIlOH tl.djttdJcndos !1. 105 ltlfúraces 
llvoutu!tles lIe llOmplHttlOltto !ln luga· MRN~NU~ 
Hlel'Oí! (jlUl u. tlonlJnuuelÓn SH roIMio
mUl. Jo", üUlllus BOll tle¡;thlfl.do8 u 1M' 
TI¡ ti t!tl,d08 (J\IO HO ItHUml.ll1 • 

,1 ¡ lJatltlttln M/,rlo tll) lnllIHl.'ÍIJI'OIl 11 

non 30Ró llamo!! V1cc.lno, dnl me. 
tl'lto (l{\ Mndricl. , 

non Uutnón l,'ern(tmlez GonzCtloz, 
nn! mismo. . 

Maciricl, 25 de abril de 1066. 

MENÉNDEZ 

AnVEl.'lTENCIA.-En la página, SOO Sil pu
blica un lJ(Jllreto de la secretaría 
G(JneraLd.e~ Movimiento que se re
(tere aL coronel aud.itor D. losé Luis 

. tHbert Radr~fJU~z. 



2,6 de nbl'il de 1006 MI) 
--~----~----.----------~~,----------~--~--------~ 

INTENDENCIA 

Vacantes de destino 

Quince días hábiles contados a partir 
de la fecha de publica.ción ·de 13, pre
sente Orden en el DIARIO OFICUL, 

Madrid, 23 ,de abril de 1966. ' 

MENÉNl')FZ 

De libre elección. 
Una de comandante. de Intenden- De provisión normaL , 

(lía de la Escala activa, existente en Par~ jefes y oficia,les veterinarios 
la Dirección General de Reclufamien- de la. Escala. activa. en las Unidades 
to y Personal, Sección de Conta- que a. continuación se relacionan: 
bilidad. Yeguada Militar de Jerez de la Fron-

Documentación: Instancia y Ficha- tera.-U~a de co~and~nte. . 
resumen, ajustada al modelo publi- .B~tallou Cataluua numo IV del Re
cado por Orden <de 25 de marzo de gImIento de Cazadores de Montaña 
1961 {D. O. núm. 73}. . Barcel?na n~. OS.-TIna. de ~apitán. 

. . . . SecCIón lIiIoyIl de Vetermana de la 
':plaz~, de ad!IDslónde peticIones.: Capitania General deCanarias.-Una 

DIez días háhlles, contados a partir de teniente. 
de la fecha <de publicación de la pl'e, Unidad de Vetel'in'3.1'ia. núm. 7.-Una. 
sente Orden, en el ~IA.RIO OFICIAL. de teniente. 

Madrid, 21 de abr11 de 1966. Hospital de Ganado de 'la 5." Región 
Militar.-Dos de teniente: 

MENÉNDEZ No podrán solicita.' e~tas vacantes 

FARMACIA MILITAR 

Bajas 

CaUlnt bnjlt ¡m el servicio de los de 
~H nlase, el mozo de Farmacia don 
;ru~ Gareta. Martfn. {lel Laboratorio 
de I·'armMI:t Militar de Córdoba. por 
1mber cumplirlo el día 1 de abril (le 
19m¡ la. edad l'eglamentaria para su 
Jubilación. 

Madrid, 23 de abr11 de 1966. 

MENtNDEZ 

VETERINARIA MILITAR 

Vacantes de destino 
De provisión normal. 
Para tenientes aoroMIes veterinarIos 

de la Escala ncltiV¡~, en la J'efutura de 
Veterinaria 'llel EjércitO (DireCci6n (te
n¡>rttl .de ServlcioM. 
. Esta vacante puede ser tllmb1én so
!il}ftadn por los comandant.es veterl
HlLdosde la Mismll Escu.la que tengan 
1m 1l1'tmel'O anterior it 1 12 6n la Escali-
Ha 11e l!JOir. . . 

l>ieha vll.C!\nte' no podrá ser soUcitu
(lo '[lor los tOllientes col'oneles n qui{1· 
1Ull-l tlOl'raspomlu. Oflmhl0 do sltmtf11úll 
autoa do 1.111 n,i'\.() o toug¡m on 01 OSCIl
lltf(tn de SU empleo (Es\'(lnUllo. do 191\5) 
un :mlmel'o tmtol'lol' 111 11. 

So exceptúa !,J, los incluidos euol 
aparta'do 3.0 del urtíoulo 5.0 ¡] e 111,. Ol'· 
den ,de 20 <de octUlft'6 'de 1961 (D. O. nú
mero 241), 

Documentación: l)apeletu. .(le petI· 
-oión de -destino. . 

Pla.zo ,de Admisión <de peti~10nes: 

aquellos a quienés corresponda cam
bio de situación antes de un año o 
tengan en el Escálafón de su empleo 
(eseauna. de 19(5)' un mimero de O'l.'~ 
don sllp~rlor al 12 los comanda.ntes, 
13 PI11'(1. los r.apit:.tues y 17 para los te
nientes. 

El que tc>ugll. {ll'l'(!('ho preferente pa
ra. OCUIlIU' una· vacante tiebt?n\. solici
tarle. en primer lugar, pues en caso 
contl'ado no se le tendl'lí en cuenta, 
el (litado {lel'(l(:ho. ' 

El personal que solicIte Unlundeli 
(le Montalla. tieberft' unir ll. la papele
t~ ele petición de destillO el eertifica
do médico tt qu.e llace referencia el 
artículo 10 de la Orden de 1 de ju
lio de l!i52 (D. O. mim. 148). 

l)oflullHmtaclón: Pa!leleta de l)eti· 
olón de destinos. 

Plazo de a(lmiSión de peticiones: 
Qninae tiía¡:¡ 11(tb11e5, contados a par
tir de la pUblica.ción de la. presente 
Ordenen el DrAllIO OFWIAL. ' 

Ma(h'id, 23 de 'll.bril de 1966. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 

Con arreglo a. 10 que dispone la. L&y 
de 13 de novi.embl'(l de 11157 (D. O. nú
mero 257) y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 27 de octuhre de 1958 
(D. O. núm. 251), se concede licencia. 
para contraer matl'1monl0 con tio:fl.a 
Maria. Tere'sa. Santos Piedt'llfita, al 
capitán veterinario (E. A.) don Este
ban Gu111ón Serrano, de lJ, mis ór
denes ·en la: 5.1\ Región MlUtm" plaza. 
de Zaragoza. 

MadrId, 2:~ l1e nbl'U tl~ 111U6. . 
lVWN~Nl)EZ 

Destinos 
Para. cubrlr la vacante de libre elec

ción, existente en la Agrupación de 

Tropas Nómada.s del Sabara, an:un
ciada. por Orden eiroulal' de 26 de 
marzo de 1900t (D. n, núm. 'l3) ...: 
~n cnmplimiento a lo que determina 
la &rden de ,1, de agosto de 1il60 
(D •• O" núm. 176), pasa (lestinndoe] 
teniente veterinario (E. A.) don Ti
moteo Martinez López, de la. Unidad' 
de Veterinaria. núm. 3, el cual ven
drá obligado a 'ocuparla ,durante dos 
años y a efectual' su incorporación 
con urgencia, 

Madrid; 23 de abril de 196!)' 

Trienios 

Con arreglo a. lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden los· 
ü'ienios acumulables que se indican 
a. los maestros herradores forjado 'res 
del. C. A. S. E. que a eontinuaeión se 
relacionan: 

Nueve ltienios 1101' nevar 1~eint¡lJil'te 
allos de serlltcio. a percibir {lcsde 1 (le 

abrit de 1900 

Mnelitl'O .llenador flH'jatlol' 4«1 Guer
po Auxtliar Subalterno tlel Ej6rdtu 
llon Igmu:io Bilbao 1\uz. diFiponible 
t;n la. 0,11 Reglón Militar, plaza ele 
15antandel'. 

otro. 1). AmadO!' 1'\l1tlez V¡>glt, (lis
ponill1e en la 7." !legión Milltar, pIn
za <le Ovledo. 

,Oh'O, n. Antonio Paú!al (inerrel'o, 
(hsponlble en la. 2," lleglóll MilItal' 
y agregado a l!~ Yeguada. Militar de 
lere?: de la Frontera.. 

Otro, D. Saturnino Alvarez lunque- • 
ra. disponible en 111 7." Región Mil!
tal', P 1 a. z a de San Moral!'!:; (Sala.
manca). 

Oír'o, D. Mal'celino Sastre Ca.pellán 
disponible en la. V Hegióri Militln'; 
pInza de Madrid. 

otro, D. (,regorlo Hlliz 1{omú.n, dis
ponible en la 1." Región Militar, pla
za. de ~lcal(~'de Henares (Ma.drid). 

Madl'1d, 23 de abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 
l\Iatl'imonloíl 

Con arreglo a 10 que rlisJ)one ln 
Ley de, 1<3 de noviembre do 1!l57 
(D. O. numo 257), y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 27 tlG (W* 

tubre de 11158 (D. O. núm. 251), HIl 
conaedo liccl!to!a para. contraer mu.
tl'imonl0 cOn (1011a COM&pc1(¡1l eolia. 
do Leo, al teuiGr¡te veterinal'lo do 
complemento D. ]J'ranciaco Stí.nclH):;I 
Casquero, de la. UnIdad de Vcterh¡a. 
ria núm. :3 (l1al'a el ServiCio de pla.?t\ 
de Muroia). 

Mt1iClI'id, 23 de abril de 1966. 

MENÉNDEZ. 
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• CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Destinos 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 9 de marzo de 1966 (DIARIO 
OFICL<\.T. núm. 57); y con el fin de a,c
tualfzar los destinos del personal que 
presta sus servicios en Dependencias 
concretamente definidas por el Decre
to de la Presidencia. del Gobierno nú
mero 1.348/1962 y de aquellas que no 
son de Dependencia. orgánica, sino de 
relación y despacho con la. Subsecre
tarü~ de este Ministerio, se entenderá 

. que la Orden de 28 de agosto de 1963 
(D. O. núm. 195), por Iaquefué des
tinado '3. la. citada Subsecretaria el 
teniente coronel capellán D. Pedro 
Arniendáriz Marcilla, queda. aclarada 
en el sentido de que dicho jefe cape
lltin se eneuentl'a destinado en la. Pa
rroquia. Castrense de este Ministerio 
con eiectos a partir de 1 de enero del 
presente a110. 

Madid, 23 de abril de 1966. 

MENJ1NDEZ 

Do acuerdo con lo dispuesto en la. 
Orden do 9 de marzo de 1966 (DIAilíO 
OFICIAr. núm. 57), y con el fIn de ac
tualtztl.r los destinos del personal que 
presta. sus sel'Vlclos en Dependencins 
concretamente deflnidas por el Decre
to de la Presidencia del Gobierno ,ml
mero 1.348¡1!J62 y de aquellas que no 
son de Dependencia orgánica, s;no de 
relaclón y despacbo cOn la Subsecre· 
tal'fa. de este Ministerio. se entenderá. 
quo las Ordenes do 3D de enero de 1962 
(l). O. mimo 25) y de 25 de mayo de 
1965 (D. O. núm. 118). por las que :fue. 
r,on destinados o. la cito.da. Subsecre
turia los comandantes capellanes don 
Em:mano Rodríguez ¡·'ornández y dOll 
¡a.lmo TOV'llr Patrorl, rcspoctlvamente, 
(lucana aclara.das ()l!I. el sentido de 
qua. dichos jefes se encuentran desti
nados en el Provicariato Castrense, 
con eiectos a pal'Ur de 1 da ellero del 
presente afio, 

M!l.I1id, 2:~ do Ilbril do lOGG. 

MEN~NDEZ 

VARIAS ARMAS 

Vaoantes de destino 
Libre eleCCión. 
Uno.Cle ten10nte cOl.'onelde ourtlqulel' 

Arma, Eaol1.1a. nativD., Grupo ,da «Man. 
do do Armas», ex1¡,¡tente .en el l'lnua 
MaY01'de Ptl,rques y Talleres de Auto-
movi11smo. ' 

'Los solicitantes deberán hallarse en 

26 >de abril de 1006 . D. O. núm. \/3 

posesión del titulo de Especialista -en Región Militar, con preferencia par~ 
Automovilismo. los que se encuentren en posesión de! 

No podrán solicitarla nqUEillos que, título de especialista. o apto en Auto
por corresponderles cambio de situa- miVilismo, indistintamente . 
clón, no puedan servir esté destino du- No podrán solicitarla. aquellos que. 
rante el plazo minimode un año. por' corresponderles cambio de sUua-

Documentación: Instancia. y Ficba- ción, no 'plJ:edán serVir este destino 
resumen ajustada. al modelo pUblicado dura.ute el plazo mínimo de un afio 
por Orden de 25 de marzo de 1961 o figueren en la. Escalilla de 1965 con 
(D. O. núm. 'l3), a envíar a. la. Direc- números anteriores a. los siguientes: 
ción. Generar de Reclutamiento y Per- Infantería, 235; Caballería, 65; Arti
s~na. lieria., 13i, e Ingenieros, .95; ni los 

Plazo de admisión de. peticiones: que ,no lleven como minimo cuatra 
Diez d.ías bábiles, contados a partir de años de efectividad en el empleo. . 
la fecba de publicación de la. presente Prefereucia. por Armas: Infanteríay 

Orden en el D~IO OFICIAL. Caballería, Artillería e Ingenieros. 
Madrid, 22 de abril de 1966. . Documentación: Papeleta de peti-

ciónde destino formulada de acuerdo . 
" '''iENÉ..''iDEZ con lo dispuesto en el artículo 20 de

la Orden de 1 de julio de 1952 (DIARIO 
OFICIAL núm. 148), en la que se bará. 

De provisMn normal. 
Una de eomandante <le cualqUier 

Arma, Esc8,la. activa, Grnpo de Dest,i
no de Arma o Cuerpo, e:tisfente en el 
Gobierno Militar de Guadalajaru. 

No podrán solicitarla. aquellos que, 
pOl' corresponderles cambio de situa~ 
ci6n, no puedan' servir este destino du· 
ranta el plazo mínimo de un m10, 

constar si a los interesados les al
canzan los derecbos que señalan lo~ 
artículos 1;>. 17 Y <J:I de la mencionada 
Orden, si desean hacer uso de ellos, 
a enviar a la Di;rección General (le 
Reclutamiento y Personal. 

Plazo de admisión de peticiones,: 
Diez días hábiles, contados a partir 
de la. fecba. de publicación de la. pl'e$ 
sente Orden en el DIARIO OFICIAl .. 

MadI'id, 20 de abl'!l de 1966. Documentación: Papeleta de pet1· 
ción de destino formUlada de acuel'do 
con lo dispuesto cm el artículo 20 de 
la Or<len de 1 de Julio de 1932 (DIA1110 
OFICIAL núm. 148). en~ll'l. que se hará 
constar sI a los:!nteresatlos les aloan. ¡,¡ibl'S elec,alón. 
znn los derechos que sefialan los al'- Dos de teniente de cua.lquier Arma. 
tfculos 17 y 27 de lo. mencionada Or- de la. ES<lala. activa. Grupo de «Ma.nde. 
den, si desean hncer URO de ellos. a de Armas», existentes en la. Ear.1!ela. 
enviar ti. la. Dirección General ue Re· rle FormaeIón Pro!esional de Pa.rques: 
clufamiento y Persona.l. y Talleres de Automovillsmo. para 

PInzo de admisión de, peticiones: profesores do la. misma, con preteren
Quince días hábiles, contados a partir ola paro. 105 que se encuentren en po· 
(le la teclla de pubUCll.916n de la pra. sesión del título de eSllecia1ista o ap-
sente Omen en el D!A1UO OFlCAL. to en Automovil1smo, por este orden. 

Madrid, ~a de abril de 1966. < No podrán solicitarla. aquellos que 
por corresponderles cambio de sltua-

MEN¡';NDEZ 016n no puedan sel'vil' este deatillo 
(Iurante el plázo mínimo de un afio () 
figuren en la Esc~ÍiI1a de 1965 con 'nú
meros anteriores a. los siguIentes: In-

Libre elección. Nuevo. creación. fllnteria, 235; Caballería, 65; Arti1l¡!-
TJlln ¡le capitán y dos de teniente de 1'[0.. 134, e Ingenieros, 95; ni 108 que l 

cual.quier Arnla, Escalo. ncttvo., Grupo ,no llAven Ilomo mínimo cuatro afiOs ". 
de «Manao rle Armas», puotos que ha-,. do eteotiv1claü en el empleo. 
yan realizado el cl11'SO da Hellcópte- DOllUmentac16n: InstancIa. 1"iclla
ro Medio de 'l'urblno.. existente flll. la resuman ajusto.da. al modelo publica
Unidad da AvIación L1ger(t para. Cuero, (lo por Orden 'fle 25 de marzo de 1961 
po da Ejército. (D. O. núm. 73) El informe res(',l'VlI.lio, 

DocumentrlO16n: Insto.nclu. y Ficha- con arreglo o. 10 ordenado en l/u.¡ 01'
resumen ajusto.<ln 0.1 modelo Imblíco.- denos de 10 de agosto de 1953 y 8 de 
tIa por Orden de 25 de marzo de 1962 marzo de 1055 (DD .. 00, ntlm. 186 y 
(D. O. núm. 73). a enviar n lo. Dirce· 150, respectivamente), a envIar a la 
cf(¡u General de ReclutamIento y Pel'- DireccIón General de Reclutamí(\ntG 
801ml. ";r' Pel'sonnl. 
l~Ju.zode urlmís!óll de peticIones: l~llt7.o do at'llIl!¡.¡lón de Ilcticiolles: 

Quince -tUne hrlbiles, contud.OS tt 1ml'- muz ¡UaH 'húbUos, \Juntados o. 1I1l.1'tit' 
tIt, de In. fochrtda publWnclótl ·¡lti ltL du lit ;fauhn. da publlr:ar:i6n da la. pro
presente Ordan eu I!I. mAlllO Ol"WIAL, llUuto 01'¡jiíti en 01 nrAmo tJlflGrAt .. ' 

Mtull'ltl, 22 do I1.hril rlo 1UIlO. Mu.dl'ltl, 1m dií ttbrl1 de 1900. 

1 'N>vlfllón norm,al. 
UXll~ de' tcn1tmte dG enal(¡t¡ier· Arma, 

do la l~scalo, activa, G;ruJ.')o de «Mando 
de Armas», existente en la COIDpat1ia 
Regional l(1e Automovilismo {lA lA.' fll!. 

De Ubre elecoión. 
Uno, vll.CJan'tc de teniente de cualqul111' 

Arma, EscoJa ttuxiliar, con prácl'tlca de ' 
nlecanografía, existente en la Gom1~ 
A1ón Mivtn ñll !::.Q",'O';n;l'\~ f"'t-h"l1t'1ot"f 



D. O. núm. 93 26 ·de abril de 1966 

No pod~án solicitarlo. aquellos que, De provisión normal. 
por corresponderles cambio de situar Uno. de subteniente o brigada de 
clón, no pueda.n servir ~ste ·destino cua.lquier Arma eAistente en el Go
durante el plazo mínimo de un 13.110. bierno Militar de Logro:Üo. 

,361 

Comanda.p.te da Cabll.lleria D. Gui
llel'mo Romal' COll, de a mis órde· 
nes en la 3.a Región Militar, ('plaza 
de Bétera (Valencia). 

Madrid, 25 de, abrll de 1966. Documentación: Instancia y Ficha·- No podrán solicitarla aquellos que, 
resumen, ajustada al modelo publica- por corresponderles cambio de SItua
do por Orden de 25 de marzo de 1961 ción. no puedan servir este destindo 

. (D. O. nUmo 73). a enviar a la. Di- durante él plazo mínimo de un año. __ 
rección General "de Reclutamiento y Documentaóión: Papeleta de peti-
Personal. aiónde destino formulada de acuerdo I De acuerdo con lo qUe determina el 

Plazo de' admisión de' peticiones: con 10 dispuesto en el a:rticuIo 20 de al'tíeulo 24 de la Orden de 1 de julie 
quince días hábiles, c01;ltad?31 o. pl1r- la Orden !,-e ,1 de julio de 1952 (DIABI de 1,952 (D. O. núm. 14S). queda sin 
tir -de la fecha de publicaClon de 10. OFICIAL numo 148}, en la que se hará efecto el destino a la Instrncciórr Pre
prel?1¡nt~ Orden en ~l DIABlO OFICIAL .. constar si a los intel'esa~os les-alcan- militar Superior (Distdto -de lVlureia). 

Madl'ld, 23~ de abnl de 1966. z,:tn los -derech?s que pena~an los ar~ adjudicado por Orden de 31 de marzo 
heulos 17 y 27 de la mencIOnada 01'- último (D. O. núm. Si) al teniente 

MaNÉNDEZ den! sidesea~ ha~er uso de ellos, a auxiliar de Artillería D. Emilio' Llor
envIar. ala Du;eeClón General de Re- dén Taibo, que continuará. en el Regi
clutamlento y Pe~s.onal. . _ - miento de Artillería de Campaña nú-

ProviSión normal. 
Una de subteniente o brigada· de 

cnalquier Arma, existente en la Com
pañía. Regional de Automovilismo de 
la 6.'" Región Militar, con p~eferen
cia. para. los que se encuentren en po
sesian del titulo de instructor de Au
tomovilismo. 

~lazo ~e adm~slón de petiCIones: mero '47, y en su lúgar se.destina al 
QUillas dlas hálules, contados a par- del¡mismo empleo y Escala del Arma 
tir de la fecha de publiaacipn -de la de Infantería D .. Manuel Rodríguez Si
present~ Orden en ~1 DIABlO OFIClAL. lles, de ,disponib1e. en la 3." Región Mi. 

Madnd, 23 de abnl da 1966. litar, plaza de Murcia. 

No podrán solicitll.rlas aqu~llos qUe, Destinos 
POr corresponderles cambio de situs,... Para cubrir, las vacantes de co, 
clón, no puedan servir este .destino 
dUl'ante el plazo minimo de un año. mandante de cualquier Arma, Esca

'"' f i A 1 f tilO. activa, Grupo de ItMando de Ar,,,,re erenc !l. por rmas: n an el' D., mas», de libre elección, nueVe crea-
Caballería, Artillería. e Ingenieros. alón -(Cuadro Permanente), exist'en-

Documentación: ,Pa.peleta. de peti-
. ción de destino torinulad:a de acuerdo tes en el Centro -de Instrucción de Re

con lo dispuesto en el artículo 20 de c~uto.s EspeciaUst-as (C. I. R. E.), anun· 
la Orden de 1 de julio de 1052 (DIAntO cla.das por Orgen de 21 de ma.rzo de 
OFICIAL nllm. 148), en la. que Se hará 1006 (D. O. numo 66), pasa~ destina.
constar si a. los interesados les a.lca.n- dos, con carácter volunta!lo, a las 
zan los derechos que seila,lan los ar- Unidades que Se indican los de dIcho 
tículos 15 17 Y 'if1 de la mencionada. empleo, Escala y Grupo qua a. con· 
Orden, si 'desean hacer nso (le ellos, a tinuaclón se relll.cionan, debiendo 
enviar, a la. Dirección General de Re- efectuar su incorporación con urgen-
clutam:tento y Persona.l. cia. 

Pla.zo de a.dmisión de" peticiones: 
Diez días hábiles, conta.dos a partir 
de la. fecha. de publicaci6n de la pl'e
f1ente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 20 de abrll de 1966. 

MENÉND~ 

De provisión normal. 
Una. de subteniente o brigada de 

Cualquier Arma, existente en el Go
bierno Militar del Campo de Glbrn.ltar. 

No podrán solicitarla aquellos que, 

Mando y PZana Mayor 

Comandante de Il,lfantería D. Argi. 
miro Garcfa González, de la Zona lie 
Reclutamiento y Mov1lización núme
ro 42. ~ 

Otro, D. Tomás ROdl'iguez liérnll.nz, 
de la. SubinspeCción de la 4." Región 
y GobIerno Militar de Barcelolfa.. 

Unidad de Guarnición 

Comandante de'~ Infantería D. Ma. 
nllel Pascnal Buxó, del C, r. R. nú. 
mefo D, 

por corresponderles cambio de situa- Bata~Lones de 'Instrucción 
alón, no puedan servir <llltedestlno 
durante el plazo mínimo de un Íl.ño. .Comand'llnte de Infantería D. Vicen-

Docn:uncntaclón: Pupeleto, de peti- te Gal'cía Ruiz, de a mis órdenes en 
clón de ,destino formulado. ¡le acuerdo In 2.11\ Regi6n Militar, plaza de Se. 
con: 10 dispuesto en el artículo 20 de vl11a. 
la. 01'¡len ,do ide juUoclG 1052, (DumO Comandante tle Ingenieros D, Ma
OJl'WIAt, ntlm. 148), en In que se' hí\rá unel Romoro l'efills, del llegimiento 
constar si o.,los lnteresudo5 les nIcan- 'do Zu,pO:dores para Cuerpo de l:1jér. 
un 108 ,dllrechOs que aofiltltUl los 1\1:'- cito. 
tiaulo 1'1 y~7 d,1l 1t~ memoloHalla 01'. Comandanto (le Al't111eria n. V1mUl· 
den, al .(lm;{lItu lUUllli' tIliO ¡le 0110li. a te IglesiM ColJada, tI,e ti, mI!> órtlouol<I 
enviar o. lo. Jl1rMoi6n (toI\(H'lll da ne- Onlí\ 5.1\ Hoglón MUltar. plazo. do ZI.\· 
olutnmiento y li'orsonnl. l'agor.a. 

Plazo ode jl!dmtfl16n <lO- potloloncs 1 Gornnudll.nte do Infantería D. Anto-
:Qu1noe ,díns hó,biles, oontt\tlOfi 0,' par· nio Ru1z·ZorrUla. Reobán, de la. Zona 
tlr de la feoho. ·de publ10ación da lo. de Roolutamiento y Mov1lización nú· 

" pr.asente Orden en el DlAnIO OFICIAL. mero 41. 
o,' • Madrid, 23 de ábril de 1966. Otl'O, D. Francisco Gómez Miranda, 

, de a mis órdenes en la. 4.1l. Región 
Mm~l!NDEZ Militar, plaza de Baroelona. 

Madrid, 2'2 de abril de 1966. 

Concursos ~ 

Una vacante de capitán de cualquier 
Arma, Escala. activa, Grupo de eMan
do de Armas», - que se halle en POSl!
sIón del diploma de Geodesta Mili
tar, eXistente en el Servicio Geográfi
co del Ejército. 

No podrán solicitarla aquellos que, 
por corresponderles CambIo de situa
ción, no puedan servir este destinl& 
durante el plazo mínimo de un a110. 
, Documentaoión : Instancia y ficha

resumenta. ajustada al modelo publi· 
cado por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. '18), a enviar a la Direc
ción General de Reclutamiento y Per
sonal. 
, Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles; contados a partir 
de la fecha de publicación de la pre. 
sente Orden en el DrAIUO OFlCUt.. 

MadrId, 22 de abril de 1966. 

MEN~ÑDf:Z 

ADVERTBNCIA.-En la página 366 se pu
blica una Orden ,le la PresidenCia 
det Gobterno que se refiere a oft~ 
ctaZes autCiliarcs 11 sulíoficiales del 
Ejército que tienen solicitarlo su 
pase a'La Agrupacfón Temporal Mi. 
litar para Servicios Ci1JZZes. • 

Dirección General de Mutilado. 
de Guerra por la Patria 

Cruz a la constancia 
Por reunir las condiciones que de~ 

termina la Ley ·de 26 ,de diciembre 
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«le 1933 (D. O. mhn. 2. ele 1939). am· 
pUndn. por Ley de 23 dedieieml)re 
de 1961 (D. O. mim. 298), se concede 
la Cruz a 10. Constancia en el Servicio 
de la clase que se cita. con antigüe
dud .. 'Y efectos. económicos que para 
{'nda uno se indien, u los úficiales y 
suboficiales pertenecientes al Bene-

2.° del tll'tieu10 S.ode la Le.y de 26 !le {ii
ciembl'e de 1958 (D. O. núm. 296), tIe

Teniente D. JOtHIUill del Ser I·'emún- 'biendo percil)ir sus dévengos por ltt 
dez, antigiledad de 1~ ele abrU de l!J6·t mismo. Paga<luria Militar de Haberes 

que achlalmente los percibe. . 

. merito Cuerpo de Mutilados y la Sec
ci6n.ae Inútiles pam. el Servicio de
pendientes de la Dirección General de 
~Iumados que a continuución se rela
<",jouan. 

CRC'Z SIN PENSION y PENSIONADA 

Teniente honorífico D. Angel Rotlri
go Lucio, antigüedad de 12 de febre-. 
1'0 de 1965. • 

.,4 pfPlir de 1 de abril (le 19M 

Maestro artificiero D. Pedro Laude· 
te Sala, antigüedad de 30 de marzo 
de 1965. 

A partii de 1 (le enero de 1966 . . .. ' 

.. CON 1.200 PESETAS AKUALES, A PAR
TIR DE 1 DE E~"ERO DE 1959; 3.600 PE
SETAS A PARTIR DE 1 DE EJ:>."ERO 
DE 1962, Y 4.000 PESETA~ ANUALES 
A PARTIR DE 1 DE MAYO DE 1963 Maestro herrador D. Jacinto Raba

nal Rmhiguez, antigüedad de 2 ,de ñi
Teniente' D. Ramón Pérez Pérez, an- ciembre de 1965. 

fig¡iedad de 4 de' alll'il de 1963. 
Ji nartir de 1 de febrero tle 1966 

(,lU'Z PENSIONADA CON 2.400 PESE· 
TAS AKCALES Teniente 1l0norifico D. Diego Pinilla 

Aeevedo, antigiledad de 11 de cm'ro 
.4 partir de 1 ¡fe orlul¡re tle 1964 de 1966. 

:-:<al'~elito n. Amarlo!' Ozroide COl'
fnbitante, .Imtlgiierl:1I1 fle 10 de sep-
1i!'mbl'e de l!lGi. 

{'lWZ PE!í:SIO~ADA CON" :1.200 PESl<l. 
'rAS ANUALES HASTA l<'fN nl<::: mt'fI>:M·. 
mU·i Di'l 1961. Y 3,000 PESHTAS ANUA· ' 
1;F.~ A PARTIR n'l>1 1 m~ r'~Nk;no 

m: HlH2 

A partir de 1 de marzo tt~ 196/1 

Teniente D •. lose HE'l'lHÍlldez Sosa.: 
tllItigüPdad do !1 de ft>!JI't'l'() de 1900. 

Mufll'fti. 2:~ d(! nlll'll de> llíno. 

A }Iartir tiC' t dí' ,wjJlil'mlrrr 11ft 1fliil Ingresos 
Mai'stl'o aju:<{;111tll' n, Cla\lt1lo Ro·l . 

¡lI'iguez-POl'l'e¡'O y 11v C!l(Wl!l'l'!. nnU- Se conce~e el ingreso en la Sec-
1-11\('11<\11 fle 10 11ft lt"()~fo (le 1!l61. clón (le Inutllea para el ServicIo, de-
. ... . pendiento de la Dlrerclón General de 
CRUZ PENSIONADA CON a,aoo :f'ESl'1. Mutilados, al brigada de la Guardia 

TAS ANUAr.ES Civil 1), Domin~o del Campo ¡C>61'I'\z, 

.. 1 parttr tIc 1 di! IzlJTil !le 1902 

AIlxll1ar n1nyol' de> te¡'cel'U D, l~ol'en· 
7.0 Vip,jo P('\l'P,Z, 11IItigilíldnil de 14 de 
tntn'ZO de 1902. 

,mUHEMENTO Dl'1 f'ENSWN coÑ 400 
PESETAS ,ANUA¡:.ES 

tÍ partir (le 1 ¡la tclire.ro .Ila 190a 

Ttmiento n. M:mu('¡ 'fal'l'lo Hu:<telo. 
tllltigUorlttd (le 27 de etlerode 1003. 

A partir (lit 1 111' ma1/0 ¡le 1!10:l 

Sargento D. M(lml(~l Mm10z l~íÍlfll'¡), 
nT¡tigüet!lU! dí" 27 dI' It111'11 ¡lo moa, 

:1 lHtrtl;r de 1 lit! jl/lllo !le ltJUa . 

'rl'n!t>nte htHHll'iflco n. Hilurlo Aa-
111'(')<1 SfUlt!im'¡'u, HllllgÜl'llntl dl~ \1;¡ tI(~ 
lIlHyO ¡lo iona. ' 

por hallarse comprendido en el ar
tículo 13 de la Ley de 20 de d1clembro 
da 1958 (D, O. núm. 290). debiendo 
percibir sus devengos por la Sub
pagadqría. Militar de Haberos de. Caso 
tallón. 

MadrId, 23 de abril de 1966. 

-'-

So (10110('(11' tll ¡lIgroso 1m ell BmlOml!. 
rito Cm'l'!}() rlN Mul!lllllmi, mSn la (:las!· 
rimwiúu ,do mutilado ponnatH'lltll 1m 
neto !ll! l:iel'vleto. al guctl'cllll ulvil dOll 
MIULUrl (ftll'(lfa - Campos ltue ti n, l:flItlO 
cotnpl'mHlltlo on el pfll'!'ufo 2," tlel íU'· 
tíCll10 4,0 de la Leytle 26 !lo dicieml¡¡'c 
do lIJ5R (D. n. m'un. 200). d¡lhlewJo lWl'
uilJh' SI,HI üovengol:i 11tH' li1 Su!Jpn.gI1l1U
¡'in Mi mar/le Hahel'('g !lo Mítln¡.m. 

Mud 1'J.d, 23tlt! o.hl'll tle lUHO, 

CaUKIL tmja. (lOUW mu1:!ln(l1J lH'l'mn· 

Madrid, 23 de nbl'ilde 1966. 

'MENENDEZ 

Causa baja como mutilado perma
m~nte en acto de sen"icio y alta como 
enballero miltilado permanentEt, de 
guerra 'por Jo. Patria el soldado de In
fantería D. Melquiades Garcia Recio, 
.por hallarse comprendido en el párra
;fa 1.0 ,del artículo 4.0 de.la Ley de 26 
de diciembre d~ 1958 (D: O. mím. 296), 
d(Jbiendo percibir sus devengos por la 
misma Pagaduría, Militar de Haberes 
que -actualmente los percibe. 

~ItHlrid., 23 de abril de 1900. 

MENÉNDEZ 

.sI' ('(}lH~edt' (Jl illgl'(,:\O.!'ll f'l Bt'ne
ltl';l'ito Guerpo (le M:ntilado¡;. con la 
('lm;ifiNif\tón' da eabanero mutilado 
llt'l'manente dl~ gU(ll'ra por la. Patria. 
al p¡'l'sofml l'elnlliollfiño íl. tloutlnull
(;ión, {lOmO Mmpl'('tldidOIl Ni el pá.rra
fo t." d('l tll'Uculn .}," tl(~ la 1.l'y líe eH 
dn llil'it'mbl'é lto lUal'l (n, O. núm. 200), • 
dí'hiímdo IW1'clbi~' sus dnvengos por 
la!> PIl¡.tQ.!lul'frts o Sllbpa!{ndnr1as Mi
lHlu'I'K dI' Hnlwre¡.; twe l'Ie indimm. 
~oldlldo d~l W!ll.uÚ'I'In.· n. Joaquín 

!-f('I',u'lml!'?; Garda, por lit de SaJa
mnw:n.. 

ntro, D: VI !lente Siel'l'ft Gl'I.mal10, por 
11\ de Saltummmt. 

otro, n. Juan Monsel'l'ut Jlménez. 
por la de Barcelona. 

Oh'o, n, 13e1'l1o.1'(10 Alonso Caso. po!' 
l¡~ d(l Oviedo, 

Otro, n, Jos~ Z(dl!l.la. Zaplralll, por 
la dll San Sebllstián. 

ütro, D. José })iaz Gnrahoa, VOl' la 
do La C:01'mia. 

011'0, D. Antonio Pa¡;tol' Pastor, po)' 
l¡t, do 'Vo.lenüla, . 

Otro, n. l~l'ti.llChwo l)¡u·!'!ocaml.l Cues
ta, 11m' la. (le Valencia. 

r~{lgiorHlrlo n, Adolfo (il'111Jlle Uivas. 
por ~a de MelHla. 

Mnd!'Id, 2:! de :ahrí! tlfl 1966. 

MSN~NDEZ 

--------... l ••• ~+~ •• n .. ________ _ 

Direc:d6n General 
de l. Guardia (¡vil 

Concursos 
/1 /lartil' VI' 1 tit! ('III:i'O (II! 1um 

'¡'oulc11ltl\ D. Mu.tt\í) 1\111111 'HllltlO¡'¡, llll· 
figfíC'I!tul del )tHt1t; tlltilí'ml)t'fí cla 100:1. 

A IJ(trl'¿r !lo 1 (JI! marzo de 1064 

Teniente D, Mauuel PÓ1'ez 'Fer1111n
dez, anti.güe·au<1 de 2 febrero de l!JG!h 

nanto tlo gUIH'l'll. P01' la Pah'!u y ¡,Ita Con al'l'ogln ft lo (llSllllAstO (In la' 
como ImIHl,Wn'O nmHlurlo nll1101uto tIA ONltm el" 1 (jo jltUo da 1952 (DIAmO 
guel'l'!l. 1)01' In PnMI1 el $oldntlo 11c In- OI·'rCrAf, núm, 148), y paro. su provisión 
Xtmtel'lu n. Bloy Ro(iriguez GOllz(¡lnz, 1)01' (lOlWUl'SO, se anuncia uno. vaüo.nte 
pOl' hallarse comprendido ea el púrm:Co de eo.pltún de lo. Guardia CiVil! Baca· 
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Cometa • 1& HUlCR, existeilte en la. Aca.demia. de I Como resultado del concurso {mun· 
Asrenso a. cabo de> dicll() Cuerpo, con 1

1 
<lindo por Orden de 24 del anterior • 

prf'iprencia. los que se hallen en po-· (D .• 0. núm. 71) para cubrir dos va- FrancIsco Ccrdá. Chico. de 1~ 235 
seshin del diploma. de Educación Fí-' cantes de suboficiciales auxiliares de Comnndancia.. 
mea. Instrucción, eXistentes en la 3." Aca-

Las instancias (le los· solicitantes, demia Regional de dicho· Cuerpo. se 
cursadas por conducto l'eglamentano destina a los sargentos que a conti
a. este ~:liniterio (Dirección Genera.l de nuaeión se relacionan: 

• la. Guardia. Civil). deberán tener en- Don Juan Narváez García. de la 205 
trada en el mismo antes de las quin- Comandancia. 
ce «ías. contados a. partir de la. pu- Don Antonio González López-Pulido, 
bllcación de esta. Orden, acompaña- de la 135 Comandancia. 
flas de la. copia de Ficha-resumen, Madrid, 21 de abril de 1966. 
ajustadá. al modelo pubUqado por Or
den de 25 de marzo de 1961 {D. O. nú
maro 'i3}, cerrada en la fecha de la 
solicitud, debiendo las Unidades re
sidentes en Africa, Baleares y Cana
rias anticipar por telégrafo las p'eti-
ciOlles. e, 

Madrid, 21 de abril de 1969. 

.. 

Matrimonios 

Con arreglo a las disposiciones <1e 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(8. O. mimo 257), se coneada liG.encia. 
para contraer matrimonIo a. lós óri
cia1es de la. Gnar¡lln,o Civil que !l, COU-

Retiros 

Pasan a la situación de l'etirado en 
el mes actual, por los motivos que se 
expresan, los suboficiales de la Guar
dia Civil que a continuación se re1(\,
cionan, debiendo haeérsElles POI" el 
Consejo Supremo 'de Justicia l\filitar 
el sefialamientodel haber 'pasivo que 
les c01'1'esponda, previa. propuesta re
glall).entana. 

POR CU.MPLIR LÁ EDAD REGLAMEN
TARIA DETERMINADA EN LA l;.EY DE 
8 nE JULIO DE 1963 (ce. L •• 'l'."UM. 62) 

Subteniente 
tlnun.cUm se r{'IMionan: . 

{'.tl.pítán D. Antonio P('1'ez Mercad al, Don Pedro Casnmayor lhno, de la 
de la. 244 Comandauaia. con do11n. An- 136 Comnndnnclo.. 
tonla. rIel Carmen Sinteíl Vidal. 

Tenienta D. Gonzalo l)tlreZ-Agunera.\" 
Miza, de la. Agrupación de Trdfico, Don Andrés Gnlán Gutiél'l'ez. ,ele lo. 

Samentos 

.don dolia Maria. del Carmen Sál1cllez 10\ Comandancia.. 
Uuiz. Don Vicente Santuno. Rueda, de la 

Madrid, 21 de tlln'il de 1000. 137 Comandancia.. ' 

MENÉNDEZ 

Destinos 

como resultado del noncurso anun
ciado pGr Orllen de 24ue1 anterior 
(D. O. ml1Jl.. 71.), se (Ieatina a la 3." 
Aeademia. Regional de· Instrucción de 

• le. Guardia Civil ll. los tenientes de 
dicho Cuerpo, Escala única, que a 
coniInuación se relaciona.n: 

Don 3'uall Rubio Martos, ,tia la 237 
Coma.ndancia. 

Don Aguatin Lllnal'ea LUnares, de 
la. 135 Comandancia. 
M!~drid, 21 de abril de 19Go. 

MENÉNl>EZ 

Como l'osuHo.tlo tlel concurso anun
clado :POl' Orúen ¡16 24 ¡1al autorior 
(D. O. mimo 71), se dostino. n. la .SM
alón dó 'l'r(:)l)f~ <le llt Acnú(Jmi¡¡, t!¡¡ la 
lI.¡tupMl(¡u (ttl 'l't'tlflno -rlo lo. Oual'dia. 
CtvU. nI 1.fllllou'to do dIcho CUQr})o, 
(E&lalllol1nltm), n. Jusúe '1'o1'l'es {;Ol'. 
«ero. con tlNltlno OH (11 Sn})¡HmtOl' dtl 
Tráfteo do QuMallJ,Jal'lJ" (1 un el a nao 
afecto admhiifitrntivlllnento all.or 'l'U1" 
Cf.o. 

MSidr1d, 21 ,dl' abt'il !lo 1966. 

M~ÉNDEZ 

. A PET,tCION ;PROPIA, CON ARREGLO 
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 55 
'DEL ESTATUTO DE CLASES PASIVAS 

DE 22 DE OC'fUBRE DE 1926 

Sargentos 

Don Enrique Hernández Ramirez, 
de la 136 Comnndancl¡t, 

Don Antonio Matéu Matóu, ele la 144. 
MadrId, 22 de abril -de 1966, 

Pasa, a 10. situación ,do retil'lltlo 1101' 
fin ,del mes uctual, por los motivos 
que se expresan, t'll personal de la 
Guardia Civil que a continuación se 
'relaciona.. debiendo hn.córsele por el 
COIlsejo Supremo de Justicia. Militar 
el se:fio.lamiento del haber paSivo (!llé 
le corresponda, pl'evío. propuesta re
glamentario.. 

pon HAllliUU;roS smo AnJUVICAUO 
DESTINO CIVIL POlt ORVr-lN m~ LA 
l'UlllSWENCIA IYIllL, G01JIlllttNO DE 2 
DE AtnUL.nm 19GB <<<r~. O. llEl.. :ro~TA. 
1)0». NUM. !lC». CONFORME JI. x.o ms· 
l-Ul.JSTO EN l~L Al'tTItltl1& O,, mJ!' LA 
Ll\1V .193/1ll(l3. DE :a!! m..: !)WlEMllttm 

(dl. O, nmL ESTADO» NUM. 313) 

Cabo prtmero 

Rafo.el MUlloz Blanco, de la 2H5 Co
mandancia. 

Guardias primeros 

Benjam1n Cabrejas Priego. de la 
103 Comandancia. 

Indalecio Alvaro Muñoz, ·de la 203.
Cándido Jnanas de la Fuente, de 

Ui misma. 
Gabriel cde Serranos Cornejo, de 

la 204. .. • 
.Nieólás Alonso Merino, de la 106. 
Manuel Cerro Palomino, .de la. 

misma, . 
Mareelino. Romero Lechón, de la 206. 
Lucio Porro Martín, de la 209. 
Francisco Muñoz Sáenz, de la 210. 
Gregorio- Izquierdo 1 l' a n"z o, de 

la 112;' 
Antonio Regajo Jiménez. de la 321-

. Franci5co López Mansilla, de la 
misma. 

Fidel Dominguez Gil, de la 231. 
Juan Sobrino Garrido, de la 233. 
Isaac Roncero Rivera, de la 135. 
Alonso ÓSOlio Ramos, de la 231. 
José Gutiérrez Sáncllez,de la 337. 
Camilo Rivera Rodríguez,de la 

misma. 
J'oaqutn Mndl'ifl Cuevns,de la laR. 
Andrés Alvarez 8ún('hez, dé la 2:\''1. 
Eloy Rubio Prieto, de la 141. 
;runn Tejedn Manzano, de In. misma. 
F.uf\eb~o Mufioz Cubl.uins, de lu. 142. 

Guar4tall sC(J?¿ndos 

DOl'oteo Ortega Garcia, de la 20-2 Co
mandancia. 

losé Gómez Jiménez Ramos, de 
la 105. 

J..eón Moreno Bujnlunce. de la 
misma. 

Manuel Aguileru Avalos, de la 
misma. 

Manuel Mmloz Custodio, de le. 
misma. 

Rafael Martín Martín, de la 205. 
Emuio González González, de la 200. 
Bienvenido Morales Montall0, de ltt 

misma. 
BIas de Cosso Acevedo, -de la. 

misma. 
Pedro Alcón Plllltoja, (le la misma, 
Andrés GonzáleZc Rodríguez, {le la 

misma. 
Antonio Velasco Diez, (le la. mismn. 
Clemente Río Fernámlez, de la 107 •. 
Fernamlo Hodrfguez A 11 d r é s, de 

la 108. 
Enl'i(!ue Mnl'tinez D r e y, de 13 

misma. 
Lertndro Alonso V1llndangos, -de la 

misma. 
Benigno Rodrígllez Suárez, ,¡le lu. 

misma. 
losó lHez E5pínn, do lit 20!}. 
lt\Infoi'iltno I,'ul'lfla l"arhlu., da lo. 112. 
Juan c.: tt H t l' () UOHzlllez Corvo, do 

lu, 212. 
PMro Múrqutlz DOr1'('gll, ·do la 121. 
Rnmón Oouz!1.1ez OOltzt11(jZ-Goi'dón, 

{la In 221; 
Domingo Alonso l"erntíndez, de 

la 122. 
'l'eodol'o I-!lu'filÍn<lez I,l11z, ·da In. 222. 
Manuel García Garc1a, de la 224. 
José Cerv11la Alcalde, de la 231. 
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Manuel Al'agón Fel'nández, de la. J"oséGO:l'o!a Ferrero, de la AgTupa~ 
misma. olón de Destinos. 

Manuel Arrufat Ramos, de la misma 
Anselmo Arévalo Iglesias.' de la 

misma. " 
Jesús Casanueva Sllsín, de la 331. 
José Carranzo Garora, de la. 132. 
Emilio González Vázquez. de la 232. 
:Nemesio Paredes Sáez, de la misma. 

""' Amadeo Salesa Feoed, de la misma. 
Cándido Jiménez Blanoo. de la 133. 
Angel Ramfrez Herrera. de la 134. 
Vioente Márquez, Carvajal, 'de la 234. 
Matias Garo1a Peralta, de la misma. 
Matias Blanoo . Martin, de la 135. 
Guillermo Sánchez R 11a n'o, de 

la 235. 
Eloy García Rehollo; ,de la misma. 
José de la Hoz del CaPlpo, de la 

misma. 
, BIas Rodríguez Fernández, de la 
misma. 

Enrique, Sánohez " Tarifa, de la 
misma. 

Manuel T e j a d a Fuentefrfa. de la 
misma. " 

Luis Ramiro Marín, <le la P. M. del 
36 Tercio. 

Guardias segund.os 

Mariano' Sanz ROdríguez,de la. 102 
Comandanoia.. ", 

Eliseo Martín Melgar, de la. 207. 
.fosé Mayoral Sáncñez. de la. 208. 
Manuel Villar Martfuez,de la 331. 

'Benioro Ramos Alonso. de la 137. 
José Romero Maguillo. de la 138. 
Serapio Carrefio Martín; del Parque 

de Automovilismo. . 
Madrid, 22 de ahríl de 1966. 

. 
Pasa a~:ta situa~ión de ret.irado en 

el mes actual, por los motivos que se 
expresan, el personal de la. Guardia 
CiVil que a. oontinuación se relaciona, 
«ebiendo hacérsele por el Consejo Sn
premo de Justioia. Militar el sefiala
miento del haber pasivo que le 00-
rresponda, previa propuesta regla
mentaría.. 

Felipe Fernández Gago, de la 236 
Comando.ncia. POR, CUMPLIR LA EDAD DETERMINA-

Francfscó Funes Díaz, de la misma. DA EN EL PARRAFO l.' DE LA ORo 
Manuel Mal'tínez LUZ, de la 237. I DEN MINISTERIAl. DE 14 DE MARZO 
Manuel de Jealls López, de la. misma. DE 1944 (<<o. L,» NUM:. ea> 
Antonio Garc!a Arr.oyo, -de la. 12l-l. 
Joaquín Diaz Padilla, de la mismn. CarIo primerQ 
losé López Pél'ez Nlltiez, de l¡t 

misma.. • Ismael Itodl'Íguez l"el'nández, íle la. 
Mo.nuel Fernánclt'lz Cansino, de la 289 Comandancia. 

misma. 
Manuel Narbona. Mejina, de In I • Guardias primeros 

misma. 
José Ortlz Valle, de la misma. MarCOS González Hernando, de la 
José Rioo uez, -de la 238. 10'" Comandancia. 
HermenegUdo velra Florea, -de la Alonso García Pal'do,de lo, 108. 

misma. ' José Peguero Gal13,:rdo, de la 206. 
Domingo L::Llnelus González, de Prudencio Carrascosa Calvo, de 

la 139. la 110. 
Pedro Ro.dríguez I:.ópez, de la Pablo Yuberos Martfnez, ,de la 231. 

misma. F~(tncisco Gracia Alvarez, -de la. 23'Z. 
'David Vicente Pórez, d.e lo. 239. Pa:Q,Uno Salvador MOleres, -de la. 
Ml1rcelino Mato Vázquez, -de la 140. misma. 
Luis López Abad, de. la 240. P(}dro Gimeno Campos, de la 133. 
José Gnrcío. Garcíl1·Vill1, do la misnJ.a. José Ube1ra Francisco/de la 139. 
Manuel Fraga. l'>az, de la 141. Víctor Sesma Casanova, ,da la 242. 
Alfredo Pafia Cordón, de la g3. Perfecto Prieto Jiménez/de la 143. 
Bloy Looz Górrlz, del Grupo de In· F'l'ancísco Flor:!t Costa, de la 144. 

vestigo,o16n y Vigllanolade Ferroca· 
rriles. 

POR API.ICACION DE LO DISPUESTO 
EN' E!. AnTrcur~o 13 l)E LA LE,Y DE 

. lIS DE MARZO DE 1940 (<<o. 1..,» NU, 
MERO 100) 

liuardtas se(Jurulo.~ 

Angel Dioz Lópoz, /le! In lO!) Coman-
49,nc1n. ' 

CoeiUa.tlO GIlI'cío. GH, .del Grupo de 
Iuveetiguclón Y Víg!lnucll1. do l~orro· 
cll.rrHoe. 

:POR TlllNEl.'t QtjMPLtlM, t.A lllOAD lU}· 
G:r~AMENTAmA. DllITmnM1NAnA l1lN LA 
OnnlilN MINISTllImAT. DE :14 DH MAn· 

ZO DE.:t94~ (<<O.t,.1t Nt1M~ (3) >. 

Guardtas primtíj'oll 

JOSó Cordoneda Mu:t'loz, üe la 237 
Comandancia, 

Guardiás scgundos 

Marcel1no Morón Vera, de la 104 
Comandancia. 

Antonio Marmol Romero, de 111 105 . 
. José López Pnrrillo., ,de la misma. 

Julián Conda González, de la 205. 
Antonio 1'l'ujillo Rublo, de la 

mismo.. 
,Oltmpíll;des 'l'urlenzo TeJer1nll, de 

la lOS. . 
Hermeneglldo Ilodrigo ArrilJ:itl, .¡1<l 

la 109. 
Pedro Snstre Suntoa, ,tio la mi/unt\.. 
Toodoro Sl1ez ,uu Ux'nbtt111, do In 210. 
J()a~ MtUllllfifil1ros Izquierdo, !lo, In. 

mtsmft. • 
l~ran(l:lsoo 'rotó. Mnrtínoz,dB la 2'11. 
Mar1lmo UolQ'l1do au, de la milllnrt. 
Bm1l10 GOlllillUOZ Carnero, Ido lIt 2.24. 
Fro.ua!soo (ial'ris Villa, do ltt 231. 
Eduardo León Domirlguez, de In 331. 
Fel'llamlo' Molintt Pleguezuelos, de 

la misma. ' ' 
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Hipólito Mm'Un Calvo, de lO!. 232. 
luan Bnona Delgado, de la 13q,. 
Antonio Perelto Pita. ,de In .mili¡ma. 
Salvador Flores Rueda,de Ía 137. 
V.,icente Jiménez Villasolaras, de 

la 33'i. 
José Salas Garoía, de la '138. 
luan Pérez Casas, «e la milr ••• 
Domingo Villaríno Toríbio, ~~ la. 

misma. 
Antonio Estévez Fernánd&l!I, de 

la 239., o ' 

Vioellte Fernández SanUn, cQfI la !4Il. 
Eutiquio .Maoias Alfonso, 4.0 la 

misma.. 
ManUel. FortúIlez Ramos, «ti la. 

misma. 
l.\{anuel Viso Fernández: de 11. lU. 
José Gutiérrez Dorado. de 1& Ul. 
Domingo Blázquez Hernándu. de 

la' 2i2. 
Jna:!! l?antos 6ómlj.Z. de la lI'tiimla. 
Manano Figueróa Mal'ti"a. 4.& la 

misma. " 
José Martinez GaTOra Jimélllez, d& 

la 143. . 
Miguel Ginard Palmer, de la. tu. 
Ramón Francisoo Bar r.1 r.. de. 

la 244. . 
EUseo Lópaz Rodríguez, d6 1 .. Agru.

paoión de Destinos. 
Vicente Ugarte Izarra. -d61 ~ 

de Investigación y V1gUanela f& Fe
l'roclirrlles. 

pon OUMPLIn LA EllAD DE'l'EDaNA
DA EN EL PÁRRAFO 2." Dlil 1..& oe. 
"OEN MINtSTERIAlt DE 14' DlI ~ 

DE 1944 (<<O. L.» NUM. tll 

Guartltas primero, 

Francisco A10.1'oón Tala,l., 4e la 
lOa Comandancia. 

Juan Sánchez Morales, de lt. tti. 
Anastasio Gal'de Gorraiz. •• 1& :U •• 

'l)!eg/:? Rodl'iguez Soto, ·de 11. 111. 

Guardias segundo. 

Vícfor"PanlagulJ, Martín,_ 11; 1&1 
Comandancia. 

Ignaoio Cllndlul Andrés, de la 2U. 
Prudencio Ambrojo nolguerl., de " 

lo. 221. ' 
Antonio Mngán Guillán, de la. lro. 
Juan PI1Z Ansede, -de la. lUto 
José Morillo M.ncín, de la mI.m. 
Amo,tIo Murtíl'lez Postigo. 4&1 Par~ 

quede Automov!1Ísmo. 
Tomás Blusco Pérez, ,del ColeJi_ de 

Gurtrdias Jóvenes -Duque i. Aht!~ 
malla». . 

POR TlllNllIlt CU:~.!lI'I.I:OA LA EDA. DE
TERMINADA EN Er~ ARTICULO 121 UJn 
LA UilY :rlm 111 DloJ MAll.:l.O rJS 1,940 

(<<0. L.JI NUM. 100) 

UtU1,l'lliaH prt1tte1'OIl 

H!tJltl'llo t:fJ!lUL!lL UUel'.tt8, tUl JI, lJli 
t~(¡mlí,n(ltmo!Jl. 

JOfíó Muf1(}r, MartIll, (Jo 1 .. tIf. 

Guard¡/'all segundo, 

l')~o Loanda Romlin, de la 1M Ce.: 
mnudanc1a. 

Amando Prieto AnoYIJ, de 1 .. 217. 
Gumersindo l>rieto P;rieto,de la ,tll'1.. 
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Miguel Fuertes Feijoo, de·la. misma. retIro hasta. Jos cincuenta y cua:tro Ciriaco Aranaón Arancón, de .10. 211 
Rllimundo Sainz Sanz, de la 209. a.i'íos a los suboficiales de la Gua.rdia Comandancia. el día Sl. 
MarceUno A1dan~ Hernández, de' Civil que a. continuación se rela- José Pacheco Ruiz, de la 121 poman-

la 211.' clonan. . dancia, el día. 15 .. 
Anastasio Garcia de Diego, de la 23a. Agustín Sánchez Cifuentes, ·de la 22Z 

Subtenientes Comandancia, el día 10. . ,. 
l"QR lNUTILiDAD FISICA DECLARADA 
POR LOS TItIBUNALES MEDICQS MI

LITARES CQRR.ESPONDIENTES 

.Guardia primero 

• Candelas utrero PecaS,de la 231 Co-
Don Fustino Santos Bonilla de la mandancia., el día 15. 

SOl Comandancia. " José Iniesta otalora, -de la 134, Co-
Don Alejandro Bello Rodriguez, de mandancia, el ma lS. 

la 110. Antonio .Muñoz Melendo, de la 23i 
Don AureIio Pastor Sancho, de la 223. Comandam:ia, el día 26. • 

.1U&1II. Fons Carbonell. de la-~44 Cn- Don .1osé Bermejo Vivo, de la 231. Antonio Reguilón Fradejas,de la 235 
maRiancla. Don Federico López Vera, de la 234,. Comandancia, el día 23.' . 

Don Félix Velando Real, de la 135. Benigno Rojn Franquelo,de la 137 
Guardias segundos Don Vicente Gemio Rodríguez, ,de Comandancia, el ·día 22. 

la 237. Anfonio Campano Berrocal, de la 138 
.1mul Lima Santisteblln, de. la 101 Don Antonio Garoña Cana, de la 138. Comandancia, el día 6. 

Comandancia. Don, Lorenzo Lozano Loreilzo, "-da Antonio González Gnerra, de la mis-
losé Mora del Bosch,' de la 301. la 141. ma, el día 10. . 
José Cansado Cansado, de la ~1. Juan Rernández López, de la 2"" 'Co-
Antonio Alvarez Godoy, de la 231. Brigadas mandanCia, el día 12. 
Agapito Ga~abatos Blanco, de la 2.33. Valentin A l' r iba. s Cornejo, de la 
.1erónimo Molano Ruiz.de la 1M. Don Eliseo ROdriguez Fer.nández,de Agrupaeión de Destinos. el día 1. 
losé Moles Belles,de la misma.. la 100 Comandancia. , losé Iglesias Pintos, 41e la misma. 
Antonio Ferreres Sanehis. de la Don Julio. Santiago TeJedOr, de el día 26. 

misma. la 211. ' Madrid, 22' de abril de lOO!). 
Damián Ca1'avaca GaTcía, de la. 2S4,. Don PauUno Baquedano Sánehez, de 
Antonio Mendoza. Linares. de la. 13S. la. mIsma. , 
MarceIlano Cámara: A 1 va l' El z, de 'Don Jesús Mll.drilián Lalín,de la 139. 

la 236. Don l!~raucisco Fuentes Ct:lstóbal, 
Alfonso Selva Garera" de la ~7. de la 143. 
Francisco G:lllllrdo Do r a d o, de Don Isidro Ant6n de Frutos. da la. 

la 138. • Agrupación de Destinos. 
Angel NAfra :\Im1oz, del Centro de 

Instrucción. 
Uaarld, 22 de abril de 1900. 

Pasa. a la. situación de retirado, por 
babel' cumplido lur edad reglamenta
ria el día. 15 del mes actual. el guar
dIa segundo D. Santos Pérez. Pérez, 
del Grupo de Investigación y Vigila.n
ciade Fcrrocarrlles, y se le asciende 
al empleo de cabo, como eompl'endldo 
en el artíoulo 5.0 de la Ley de 26 de 
mayo de 1944 (<<C. L.» núm. 117), por 
~star en posesión de la Medalla Mili
tar :Individual, debiendo hllCérsele por 

Sargentos primeros 

Don IsIdro Crespo Callejo,de la Co
mandancia Móvil de ¡ladrId. 

Don Diego Avlla Salva<lor, de la 105 
Comandancia. 

Don Eduardo Torres Ferrer,de 
lo. 205. 

Sargentos 

Vacantes de destino 
Con arreglo a 'lo dispuesto én la Or

den de 1 de julio de 1952 (D. O. m1me. 
1'0 148), se -anuncia. para ser cubierta. 
en turno de provisión normal la va.
cante de sargento radiotelegrafista 
que a continuación se relaciona, -exis
tente en las Estaciones Rndlotelegráfi. 
cas Fijas del Cuerpo de la Guardia Ci. 
vil, lo. que podrá ser solioitada por los 
de dichO empleo, pertenecientes al 

Don Fernando de Paz de Paz, de la mencionado Cuerpo, que se hallen en 
SOl Comandancia. . posesión del título {le Operttdor de Ro.-

Don Marcelino Garcío. Graoia, de dio, expedIdo por la Escuela de Trana.-
la 111. misiones de la Dirección General de 

Dón Paulino 1iménez Garoía, de la. la Guardia Civil. 
Agrupaciqn de Destinos. Las "'papeletas de los solicitantes, 

Madrid, 22 de abril de 1965. cursadas por conducto reglamentarIo 
a este Ministerio (Di1'~oión General 

MEN~NDEZ de la Guardia Civil), deberán tener 
. el Consejo Supremo de justiCia Mili
tar el sel1alQ.mlentodel haber paSivo 
que le corresponda, previa. propuesta 
r.eglamentar!a. . 

entrada en lo. misma dentro de los 
quince días, contados a partir de la 
publ10llciónde lo. presente Orden, 
siendo obligatorio para los resIdentes 
en Baleares, CanarIas y Norte ·de Atri~ 
ca anticipar sus peticiones por telé
grafo. 

Ma.drid, 22 de abril de 19S5. 

MEN~NDEZ 
Bajas 

Causa bajo. en la Guardia. Civil ~n 
el mes anterior, por fallecimiento. el 

Causn. bala en In Guardia Civ11 por personal de dicho Cuerpo que a. con· 
fin "el mes actual, por inutilidad f1': tlnuac:lón se relaciona. Vacante 
alea. el gUlll'(Ua seguntlo Ma11uel HI· 
TaS Almeldu, de In COIluUldauoiu Mó. 
'II11,1i& Madrid, pltSat1!lo n la situación 
de l'e~irud(), 

Yaclrld, 22 41e a1Jril do 19GB. 

MflN~lIIl)EZ 

Prórroga de edad e.. arreglo a, lo que determina. el 
. 'articulo 2.0 <le la Ley 7911063, de 8 de 

julib (<<B. O. ·del E.» núm. 164), se con. 
>toa. prórroga anual de edild para el 

Sargentos prime·ros 

Don Ab11io Alcnlde nuedo, de la. 20G 
Comandancin, el dílL O. 

Don M¡trmol Ilodríguez UI1l'1H1.1, .¡]() 111 
231 Como.ndu.rw1tL, el dí!!. 31. 

Cabo primero 

Bot'ual'do Gundín Gn,rcía, de la 134 
Comlmdnnalo.. el ·d!1l. 17, 

Guardias segundos 

En la Estación Rndiotelegráfica Fija. 
de, In 135 Comundunolü.-Una.. 

Mndr!d, 21·oe abl'U de 1966. 

Mli1NIllNtlliZ 

Escala de complemento 

Pasa a la situnción <le retirado, por. 
Mnnuel González Ruiz •. de la 111 Co- cumplir la edad reglamentaria .el día 

mandanc1a..el día 6. 21 del mes actual, el brigadatie' com-
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pIementode la Guar;dia Civil D. Ro· 
mán Delgado Bajo, de la Agrupacion 
Temporal Militar pal'lJ, Servieios Civi~ 
les y con residencio. en La Marafiosa 
(Madrid), debiendo haclÍl'sele por el 
Consejo Supremo da .Justicia 'Militur 
el sefialamiento del hul:¡er pnsii:o que 

o le corresponda. previa propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 2-2 de abril de 1966. 

DEC~TOS 

S~(RHARIA G~N~RAl 
D~l MOVIMI~NTO 

26 ~e abril de 1966 

Por reunir las condiciones que de
tal'mina el, articulo 17 .de la Ley de 
15 de julio de 1952 (D. O. núm. 1(2). 
con arreglo a. lo dispuesto en la. Or
den de 23 de agosto de 1958 (DIARIO 
OFICIAL mimo 193), y de acuerdo con 
11\ Ley 195/1963. de· 28 de diciembre 
de dicho afio (_B. O. del Estado~ nú
n!ero 313), se asciend~ al empleo de 

D. O. núm. 9~ 

brigada. de complemento de la 'Gtlal'~ 
dia Civil, con antigüedad de 1,f, de fe
brero de 1966. al sargento primero 
de diclla Escajo. y Cuerpo D. Anto-

10 Corouera Ruiz-Olalla, pertenecien
te a la. Agrupación Temporal Militar 
para. Servicios Civiles. en situación 
de colocado, oon residen~ia en Bailau-
1'1 (Vizcaya). ,,~ 

JiIadrid, ~1 de abril de 1966. 

~tE.'iÉNDEl: 

bE~ OTROS MINISTERIOS 

A propuesta <lel l\rinistro Seere: ahril ele mil nq,ecieñtos sesenta 
ta]7io general del l\fovimiento., Y seis. 

Nombro Jefe del Servicio Na- FRANCISCO FRANCO 
Número 910/1966, por. e.1 que se aiomd de Infol'ln'ación del Movi-

nombra Jefe del ServicIo N acio..· . . . El. Ministro Secretario general 
nal de Información del Movi. mIento al camarada Josa Lms AI- . del Movilniento, 
miento al camarada José Luis hert Ro<1ríguez. JOSE SOL~S RUl:;:; 

Albert Rodríguez. Dudo en Madrid a aiecis6is de (01'1 B. O. tlcl E. mimo !l7, de 1~.) 

. 
ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO .-:--._------------------------

.. CONTlNUI1ClON da la ()rden ('omen· 
zada a pubZ~llar en q! DfAluo 01>'1-

> CUT. ntlrn,. 87, par la (fue IUJ (:am}(){'a 
el concurso ntlrn,ei'o 52 tic 1utcanics 
puestas a dZsposict6n de la lunta 
Calificadora de Asptrcmtcs a IJellli; 
7I.OS CtvUes. 

Clase tercera. (DestInos 6 .. 1 Estado. 1'1'0-
. vlncia y l\(urdclpio.) 

AYUNTAMIENTOS 'lo 

CTOndomar (p~nt~vedl'a).··Utlll. (lo lJO
Unía municipal, cIota<la con 14.000 pe· 
¡.;(~Hlll ¡Jo sueldo anual, 14.nOO pAsetas 
de r~tl'ibuclón complelP-entarlo.. y '(lOS 
pagas ext1'aor<lino.rias, . 

'1'abe1'nos Blanques (Valencia).;.....Una 
de guardia o vigilante nocturno, do
tada. con 1:1.000 pesetas de ¡; u e 1 el o 
anual, 14.300 pesetas odo 1'0tl'lbucl(JIl 
complementarla y dos pagas extraor
dinarias. 

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

Alt!H'I'rli,·~trna clt'J ordenanza. dótll.ua 
mm la. out! tHll:ótltM tic sueldo anual, 
14,.300 pea(\to.i! tlo ;t'otrllmción (lO 
montu.rlt\ y dOH l,)figtl.5 oxtru, 

Castellóll.-Una de v!gUo.ntó> noctur
no, dotada. con 13.000 pesetas de 5ual· 
do, 14.300 pesetas de retribución com
plementada. y dos pagas extraordI
narias, 

Murcia.-Dos de ,pol'tero-orllennn?ll., 
dotadas con 16.000 pesetas desuelflo 
anual, 10.000 pesetas d# retrlbuci()n 
complementarla. y dos llagas extraor-
dinarias. " 

o CABII.,nQ INSUI.,AR DE LANZAROTE 

Arrecife O(Lanzo.rote).-nua de lJOr
tero mayor, dotada 'con 14.000 pesetas 
de sueldo anual, 14.000 pesetas <le 1'1'1-
trlbucl(¡n complementarla y dos paga.s 
extraordinarias. 

DIPUTAOION Pl'l.OVINCIAL 

Palma de Mallorca,-Una. de po) .. te. 
ro de las O!1cinas CentraIea, dotntla 
con 13.000 pesetas de sueldo anual, 
14.300 pesetas da retribución comple
mentaria. y dos pagas extrllOl'IUnll.
rias. 

Notn,-El personal de la. Agl'npac:!(ll1 
Temporal Mnttnr al que aG 10 arijll
diquo estíL5 vacantoi! 11el'\!ihird tótlll.S 
las gro.tlneRelones y ranUUHlt·ll.í~tmHj¡'¡, 

fijas o eventuales, que no tengan ea,. 
rl'í.ntel' ¡lo ¡melclo y (IllG con CarM~l" 
general di¡::fl'uto el resto del ¡larsona] 
de la Corporacióu, sin que la suma de 
las fijas puadr1 Sér monor de la ter
cera nal'te d(~l $up,ldo mínimo da los 
Cuerpos 'de la Administración Civil 
del Estado según tletermina el apal'&a
do 1) del artículo 21 de la Ley de 
80 de marzo ele 10M, que queda en v!* 
gOl' Y pasa !t ser el 2), de acuerdo con 
lo que estal)leee el Decreto 27(}311~ 
de 11 de septiembre. 

El personal de la olase de tropa 
del Regimiento de la Guardia de Su 
Excelencia. el lo fe del Estado. y Ge
l1e1'alisimo de los Ejércitos y de 100 
Cuerpos de la Gual'día CMl y PcUcfa 
Armada, al ,que so le adjudique estas 
vacantes l>el'cibil'á el 75 por lOO del 
sueldo atrIbuido a la plaza. en ese 
momento y sU<lesivamente, y la tota
lidad de lll.S'gratificaciofws de cllal~ 
quta!' clase cOl'respol1(lientes al des
tino o Gmpl'eo que clcsílmpelie, se~l1n 
esto,lllece el. (lltimo p¡ll'rtl.fo (l(JI o,rUcu-
10 Mguml0 tlol j}em'eto 27!l3¡1!JOO, le 
11 uo sllptiomhl'e. 

( COnUntla'l's.) 

(Uol 11. (). llaZ EJ. m1m, 01, de j~".) 
.... .,.. ____ ......:.- ..... ____________________ ...;,. ______ W_lOf._ll..,., 

, \ t~~; ~__' ___ "'''' 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
---------_._~---- ,------.--------..... ----------------

D1'IlPOSI'rO 1)]1) Rl1lMIA Y DOMA 
DE EOLT.4 

Se anuncio. la venta por gestión de 

cinoo' ooohimul y ,otltlrGnt.a lechOn¡¡¡:l, 
con peso aprO:1dmado de 65 ldlol'l las 
cochInas y 10 kilos los lechones, ad
mitiéndose· ofertas en sobre cerrado, 

dirigidas nl Sr. coronel Jete delol.ta
do Depósito, hMta las doce horas «el 
dí¡¡, 4 de mo,yo próximo. . 

Los pliegos de oondiciones econóMi~ 
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co-Iegales que rigen para esta. venta 
se encuentran a disposición de los in
teresados en la. oficina ele Pagaduría. 
todos los día.s hábiles, desde las nueve 
a las catoroe horas. 
. Los gastos de anuncio son por cuen
ta del adjuuicatario. Los pliegos ven
drán reintegrados con póliza de tres 
pesetas. 

Ecija, 21 de abril de 1966. 

Núm,292 P.1-1 .. 

, ;m;STA CESTItAL DE ADQUISICIO:.'\TES 
y E. ... AJE;SACIO~"ES DEL :MD.'lST~IO 

DEL EJEBcrrO 

La Junta Central annncia la celebra
ción üe un concurso para la adquisi
ción üe los artículos que a continua~ 
ción' se indican, oorrespondiente al 
expediente núm. 37/66, del Servicio de 
Vestuario, con destino a la Tropa. 

26 de ubr~l de 19(16, 

(las, en la cunntia de dos metros paro. 
los que oil'ezcan artículos de sarga 
puro. uniformes' y cinüt elástica de 
6.ceníimetros. ' 

En lo que se refiere a los restantes 
artículos, los ofertantes üeberán pre
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JUNTA REGIONAL DE ADQUISlCIONI<::'-; 
y I1l.'I'AJENACIO;SES DE 1.A 3,' REGlO:S: 

MILITAR 

A~ltncio 

sentar en el acto del concurso, acom- Hasta las diez lloras del día. 12 de 
pañando a sus otedas, dos metros de mayo próximo se reciben ofertas pa
tejido o dos, unidades de los articulas l'a la. contratación directa que ll,(t ae 
ofertados, llevar a. cabo esta Junta. con m01ivo 

Las proposiciones para tomar púrte de la contrata. de reparaCión de 26i 
en este concurso se presentaran por tiendas <tónicas y cuatro tiendas par
duplicado y se redactarán' de acuerdo que, depositadas en el Almaci'n He
con el modelo' de proposición :pnbli-¡ gional de Intendencia. de esta plaza, 
cado en el .B. 0_ del EstadoD mime- por un importe de 192,170 pesetas. , 
1'0 26, de fecha 31 de 'enero de 1909, de- Pliegos de condiciones técnicas y 
biendo reintegrarse el o,riginal d~ ¡ l~gales y ~~ant~ información S8. pre
acuerdo .con lo que se estIpula en el 1 ClSe se faCIlitara por la SecretarIa de 
pliego de condiciones legales, y las' estti. Junta, que radica en el Gobier-
copias debidamente firmadas. no :1Iilitar de esta plaza. . 

Los pliegos de Condiciones técnicas Importe anuncios, a prorrateQ en
y legales se encuentran a disposición tra adjudicatarios: 
de los licitadores en la Secretaria de Yalencia, 23 de abril de 1966. 
la Junta, todos los días -hábiles, des-' .-
de las once a las trece horas. Xúm. 289 

Los licitadores que deseen recibir 
P.l-:t 

por correo los pliegos de legales y 
700.000 meh'os de tejido de aJgod6n, técnicas. así como el modelo de pro-

al pl'ecio limite de 40 pesejas posición, podrán sOlitlitUl'lo por carta 
metro. dirigida o. la Secretaría. Genernl de In t:O~IA!,>I)AXCIA DE OBRAS DE I,A 

GS,OO{) metros de tejWo forro cuel'~ ml'eceión tteneml de ServicÍos (Mlnis- 8.~ BF.GION llULlTAR 
po, nl !>recio limite de 45 pe- terio fIel EjÍ'mito). la que se encar-
setas metro. gnl'tt !le remitirfos de llH:Hio inmediato. nUl'untl.· el plazo de veiilJe «faF h¡j. 

71.500 lUetros ,tle "tejido de forro Ptt-, 1'ft adjudicación de este COU(lUf'SO!ln bilel'i, a partir dI' la publicación dí' 
l'(t mangas, al p¡'eCto límite hürá ti. uquellas Pl'0l,osiciones que, e8te anuncio, se admitirán ofertas 
de 20 pesetas metro. aunque no seo.n las más económlc:!ls, p:lI':l la eje(\lll~lóll. plll' cOllfrn,fac!(m di-

19U1OO metros de tcj1ílo para ho1si- se estime, u ju!c:io de los tííeuicos y recIa. de las obm¡;¡ eomprendidns en 
llns y forros, 0.1 precIo limito (lo la Supn1'l.o1'1l1ad, la mús beneficio- el oPresu¡mcsto do pintura general df'! 
de 22 pesetm; metro. Stt pura el Servicio d!'l Ej(H'llÍ10, por PllifillÍO qun ocupall el Gobierno Mili-

97.000 metros de !'ntretelo., 0.1 pro- crtlitl(ul do los nrtículoíS ofl'Ocillos y tar, :r.ona .de He¡:lllfmnlento y Caja do 
clo límltode 20 pesetas lue· pm' las condiciones del On~l'elltc. ta-I Racl~tn, numo ()U, P~lltevedl'a •. (Nume-
tro. les como capMld:td de fabricación, 1'0 1.64S, (iel r .. II!' C. e l.) 

152.000 metros de cInta. eldsticade solv,mc/{t y cumpllmiento en ndjudi- ¡,as pt'O~{Jsic:i(}lIl'1i deberán preson-
O centfmctl'os, nI precio límite caciones anteriores. '. 1al'se en tI'lpltnndo ejemplar (original 
de 20 pesetas metro. El importe de oste anuncio 501'11 sa- Y dos COplM) en <>1 1)etall de la cl.útlla 

500.<JOO botones niedio.no5, domdos, tlstecho o. prol'rateo entre los adju. COUltwduncia. 
0.1 precIo limite de 1,25 1,)eso- dicatnl'los. 'rudos los tlocumentos relacionados 
tas unldar~. . Madrid 19 de abrlldo 1966. con ,esta contl'utaci6ndirecta ~stáIl It 

Sül>.{J(){) botones dorados pequel1os. al' disposición ,de los sa1'iores oiertantes, 
precio liIp.itede 1,00 peseta Ntlm. 260 P. 1-1 para su examen. en las oficinas de la. 
uni4ad. mencionado. Comandancia, Campo de 

675.000 botones pasta. medianos, al In Estrada, n(ln1. 10, r.,a COl'1ll1a. ' 
pl'ecfo límite de 0,40 pesetas Los anunoios serán por cuenta del 
unidad. JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE- adjudicatario. 

1.000.000 botones pasta pequel10s,al NACIONES DE LA 'f.- REGION MILITAn La COl'ufia, 22 de abril de 1966, 
precio límite de 0,25 pesetas 
untdnd. 

1.100.000 botones pantalón, al precio 
límIte de 0.07 pesetas uuWad. 

450.000 juegos ,de corchetes pequefios, 
al precio limite de 0,15 pese
tas el Juego. 

450.000 hombreras espuma, al precio 
límite ,(lo 2,50 pesotlts unidad, 

145.000 bObinas hilo kaki del núme· 
1'0 40, al precio límite de 8,no 
posotttS uuidad. . 

20,000 Mhlnus hilo blanco del ml· 
mero 40, tt1 pl'(!o10 limIto de 
'H,riO pesotítll unidad. 

Eílti'l OOne1l1'SO so celulll'tU'tl.on Mtt. 
iirld, on n1 loo/tl .¡tu lIt :Juutll ctt:(t(ll1., ,t\u 
la !l.VQnW!t {l6 la Ciucl!ul {lo Utmlo!o, 
nrt, .uim. 30, u. l[i8 dIez lW1'1l.14 (1(11 ,(Urt 
23 de mayo de 1000. 

tiltsta lai! doce horasrlel dílk 9 <tia 
mayo do 1006 se, o.dmith'án en lo, Se
creta,r1a ,de lo. Junta. Central, las mues
tras a que se refiere la cláusula ter
cera del pliego ·de· condiciones técni. 

Expediente :núm. la/liS 

Hasta. las ancle horas del día. 16 de 
mayo próximo se reoibirán ofertas en 
esta Juuta, callo dé! León, núm. 11. 
Valladolid, para adqUirir por contra.
tacIón directa 4.!U4 Qm. de le11/1 ran
nhos para. al Gampa'rnento d.e la Ins
trllCJc!(m Pl'euiLlital' Superior, en Mon~ 
te 10. Reina, Toro (Zamora), siendo el 
lrredo limite reservado paro. el 'í!.tlto 
de 1/\ oompl'!l.. 

Lns ofertll.5 se harán en cuatro 
lljomplares y so prosouto.r(m todIta Fir
ífUtrll15, l'olfltC1gr!l.do. In ol'iginnl con 
llóHz1l. tIo tres pO!lGtas, en tll:1Íófi d.il In 
11l1mm dol 2 por lOO sobro 01 pl'(íu10 
otlwto.do. 

P110g0fl (lo lHlíHlS a lnfol'UlOS, cm 1ft 
Sota'otario. (lo osta J'unta, ¡.¡ümüo 1l01.' 
cuanta. I~e los a.dJudicatariOs el bu
porte do' este anuncio. 

Valladolid, 23 de abril de 19G6, 

Núm. 290 P.1-1 

Nútn. 288 P.l-1 

(JOMANDANCIA DE OBRAS DE IJA 
8.' ltEGI0N MIJ,ITAR 

J)uml1te el pInzo de veinte ,dío.s 1111- • 
hjJn~,:¡ tL partir de .. lo. pUbUcnclÓ:t1, de 
o~te anuncio,· se ndmitiró;u ofertn~ 
pum 1¡~ ejecución, por contratacIón 
dtl'otlin, de lila oorna comprendidas <m 
el «l'l'esupuesto lle COt1~tl'1lr.()1ón do 
doseuartos do IlSeo po.1'l1 III UoglmI(m. 
todo Infl1nterIu. núm. 12, en 01 CUiU'
tel do Vof.erIt'lo.rla, I'!¡mt,lugon, (Ntlmt¡. 
ro UnG, dal r .. dí} e, () I.) 

r,as propo¡;icicmes ,tlCJ1Hwán lW()IlOIl. 
tarSG en trIplicado nj€lmlll!u' (lH'!glmll 
y doa nopio.s) en el Detnllde la cltltliu. 
Comaurlanc1o.. 

'ro dos los ,documentos relacionados 
con esta contratación directa están (\ 
disposición de los sefioreR ofertalltel:l, 
para su e"amen. en las oficinas de ltt ' 
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menciqpada, Comandancia. Campo <le I del ~el.'"icio de Vestuál'io para la, ad~ hornos,.30 sabanillas i710 tl'!ljes pana., 
la Esirnda, núm. lO, La COI'uiia. qnislCióll. de: ' . de1'o. sIendo el prl'OIO limIte el que 

LoS' anuncios serán por cuenta 'del 2(10,000 marmitas individuales y fi!:lura en la relación expuesta en el 
adjúdieatario. . \100.000 sacos petate, se amplia en. el tablón de an~ncios. de la 1unta: •. dOl!-

La Coruiia 22 de abl'll de 1966. sentirlo de que los ofel'tantes, deberan de pue(le ser examm.ado en umon dl:' 
. • 'presenta¡' ,Gn el acto del concurso, los· !)Uegos de condi~iones . 

. NÚlll. 287 P. 1-1 acomptu1ando a sus ofertas, dos uni- Las ofertas se ll::trán en cuatro 
dades . de cada artículo ofertado. ejemplares y se presentarán todas tir-

La feclla señalada del día. 17 de madas, reintegrada. la original con 
mayo de 1966 para la celabración que- póliza. de tres pesetas, en unión de la 

JUNTA ECONOMICA DEL CE::\>:rRO TEO- da ~rectificada_ Dicllo concurso ten-, fianza del'2 por 100 sobre el precio 
NlCO DE INTENDENCIA drá lugar a las doce horas del día 26 ! límite, siendo por cuenta de los ad-

de mayo de 1966. judicátal'ios el importe de.este an1lll-
Anuncio ~Iadrid; 25 de abril ·de 1966. cio . 

" Valiadolid, 23 de abril de 1966 .. 
Hasta las doce lloras del día. 18 del 

próximo mes de mayo se admiten 
nfert.as para el suministro, por el sis
lema ,de contraíacióndirecta;' de: 

Una. máquina de sobrelliIar, al precio 
limite de 53.rt5 pesetas. 

Una máquina de cortar tejidos, al pre
cio limite de 40.500 peset:'!s. 

Los pliegos de prescripciones técni
cas yde legales. modelo de pl'oposi· 
clón y antecedentes pueden ser eX{l* 
minados en este Centro (a.venidade 
la Ciudad de Bareelona, núm. 36), o 
interesados por correo, que se envio.· 
rAn al peticionarlo, prevIo pago de su 
importe. 

El finporte de este anuncio será con 
cargo It los adjudicuto.rlO'íl. 

Madrid, 22 de lll:lrU de 1900. 

Kúm. 294 .. .. 
P.l-1 

• 

JUNTA ECONOl\fICA DEL HOSPITAL 
MILITAR ~PAGES",. DE MELILLA 

Anuncio 

Para. atenciones de este Estableci
mi~mto "en él próximo mes de júnio, 
se admiten ofertas de artículos y v1-
veresde entrega diaria, hast.'t las once 
horas del día 20 de mayo próximo. 

LuseondiuionEls en la Administra
ción del Establecimiento. 

1\Io1111a, 20 de abl'11 de lOSa, 

Núm, 285 P.1-1 

Núm. 291 P.1-1 

Ju~:rA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
l' ÉN'AJENACIONES DE LA DIRECOION 
GENlil'RAL DE LOS SERVICIOS DEL 

. EJERCITO 

" FA "anuncio 'publicado en el DIARIO 
OFICIAL del Ministerio del Ejército nú
mero 91, de fecha 23 de abril de 1986. 
p:¡.ra. la celebración" de un concurso 
del Servioio de Vestuario para. la. ad· 
quisici ón de: 

200.00{) pantalones gimnasia. 
UOU.UOO pai1uelos. 

100.000 bolsas de aseo indivIduales. 

So ampl1u. en el sentltlo de que lOl> 
Núm. 2S6 P. 1-1 JUNTA DE ADQUISICIONES t ENAJ:&:. ottwtnutes ~lebcrá!l presentar Sil el 

NACIONES DE LA 7.·'nEGION MILITAn neto dsl concurso, llCompatia.ndo a. NUS 
. _"o . • ofurtns. dos unidades de. cada. arUeu-

I 
lllxpediente mlm. 11/66 10 oferta.do. 

. Lo. techo. setlalnda deldfa. la de mn-
.JUNTA CENTRAl, DE ADQUISICIONES -Hasta las diez hOras del dio. 16 d.e yo de 1006 paro. la celebración queda 
y ENAJENACIONES DE IJA DIREOOION mayo pruximo se recibirán ofertas en rectificada. 
GENERAL DE tos SERVIClO~ DEL este. Junta, calle del León, núm. 11, DicltO concurso tendrá. lugar a las 

lllJERClTO Vallador !ldc!ub:h' por contra- oncé llOras del Cija 28 de mayo de 
to.c1ón con d(lstiI~o a la 1"'1>.- 1066, rect1iicando así la techa sefiala-

El anuncto pUbUCMlo en {JI DIAnIO nadería. Militar de Salamanca, un tren da en el anuncio cItado. 
O,'letAL del Min:iste'rlo del Ejército n'll· de laboreo, una cinta. de reposo, una Ma(ll'id, 25 de abril de 1966. 
mero 00, de fecha 22 de abril ,de 1966. amasadora., oohO palas, ocho palines, 
para la celebraci6n (le un· concurso 12 correas trallGZoidales, 25 bombillas Nt'im. 295 P. 1-1 

se recuerda la obll¡atorledatl de publloarse en oot& DJARIO OFICIAL ouantos anunoios hayan (fe lIevN1e a 
efeoto por 10Sl'Organlsmos, Oentros, Ouerpos y Dependenolru¡r mllftare8, (lon Independenoia de 108 que pUblloan en 

otras revistas ofioialellt asl como en la Prensa naoional. 

Reglamentos, folletos e impresos oficiales .que para su venta se haDan en este 
SERVICIO DE PUBLlCACIONES..oEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

. Propuesta· concesl6n de (ruz a la (onslanda , 

Se hltlllln a la venta Nl oAte 5(\1.·vi<~io de PuhliCil,tllonea «I''¡'Qpu0ata y Estado demostrativo 
dI;) tiemrm }l11l'I1 COlwol'li¡'lIl de .llt (~t'Ul'l IL In (lona{io,ncia en el 8arv:ieio», improsas con ¡~rregl() 
al ío'ltlmllal'io ~probl1d(~ 1.101' Orilotl de 17 de u/udl ue 11)1>0 (D. O. núm. 87), al prado de 
1,00 peFlet(t~ eJ0B1pln,¡'. 

1401'l petlhlml ¡;¡IJ'J'lÍn servhltls en la forma, aoost:umb:t'aaa,' carga,ndo los' correspondientes 
gastos de :C.r.¡¡,nql1oo certifioauo. 

LA DIRECCION" 

SEll.Vrcro DE PUBLlCACIONESnEL 'M.!UUSTlilU() DEL EJ;bcI1t()~..,....«DURIO OFICIAL», 
l/'alM10 4le Buena:V'illita. AMIIlá, n. :Madrid - U, , 


